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INTRODUCCION 
 
A nivel global existe una gran preocupación por la crisis ecológica 
que enfrentamos,  derivada de un modelo económico consumidor de 
los recursos de la naturaleza sustentado bajo el único criterio de 
generación de riqueza o crecimiento económico.  
 
Si bien es cierto que en el año 1992, en la Cumbre de Río de 
Janeiro, se formalizó el modelo de desarrollo sostenible, que exigía 
en las políticas la consideración de variables económicas, sociales y 
ambientales para dar solución a esta problemática; es cierto 
también, que luego de 17 años no ha podido cumplir sus fines y la 
preocupación sigue vigente. 
 
La razón de este no logro de fines, es la manera cómo nos hemos 
ido relacionando con la naturaleza y cómo el modelo de desarrollo 
sostenible la ha considerado. Esto es como un objeto de derechos,  
situación que nos legitima ï incluso ï hasta para superar a la 
naturaleza en sus límites. Y, que en el caso de nuestras políticas, 
nos ha llevado a privilegiar actividades extractivas desplazando 
actividades económicas amigables con la ella. 
 
En este contexto, aparece un nuevo modelo que busca dar solución 
a la crisis ecológica, y que parte del reconocimiento de la naturaleza 
como sujeto de derechos dentro de los ordenamientos jurídicos,  
vinculándola al buen vivir, que es contrario a todo consumo 
irracional y exacerbado de los recursos de la naturaleza, y que exige 
una convivencia armónica con ella. 
 
Para los países pluriculturales, como el Perú, este modelo coincide 
con la visión colectiva de los Pueblos Originarios, quienes 
reconocen a la naturaleza como fuente vida, como un sujeto dentro 
de su orden a quien tienen que respetar.  
 
En esta línea, en el presente trabajo, hacemos un diagnóstico de 
cómo nos encontramos en términos de nuestra relación con la 
naturaleza, de si estamos yendo hacia un verdadero desarrollo 
sostenible; o, es que necesitamos reformular nuestras esquemas 
políticos  y reconocer a la naturaleza como sujeto de derechos en 
nuestro orden constitucional.  
 
La investigación  se ha dividido en cuatro partes.  Las dos primeras 
tienen como fin dar un marco teórico sobre los derechos de la 
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naturaleza.  La primera parte es un reflexión hecha por nosotros a 
manera de introducirnos al tema; y,  la segunda parte está centrada 
en mostrar como se ha reconocido ñla naturaleza como sujeto de 
derechosò en la Constituci·n del hermano pa²s  de Ecuador.  
 
En la tercera parte, hemos hecho un análisis de los artículos de 
nuestra Constitución relacionados con la naturaleza y los hemos 
enlazado con nuestras actuales políticas ambientales, económicas y 
sociales. Seguidamente, en la cuarta parte, a manera de conclusión, 
damos relevancia a la necesidad de reconocer a la naturaleza como 
sujeto de derechos en nuestra Constitución, proponiendo la creación 
de una Defensoría de la Naturaleza.   
 
Precisamos, que en razón de la amplitud y complejidad de la 
temática ambiental,  en la tercera parte, hemos tratado solo algunas 
políticas que nos permitan evidenciar la necesidad del 
reconocimiento de la naturaleza como sujeto de derechos. En todo 
caso, este informe al buscar un dialogo con todos los que quieran 
involucrarse con el tema, invita a enriquecerlo con sus aportes y 
experiencias. 
 
Finalmente, agradecemos al Centro de Desarrollo para el Indígena 
Amazónico- CEDIA, por la oportunidad brindada para realizar el 
presente trabajo.  
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1. Justificación de la Naturaleza como sujeto de derechos.-   

 
Hablar de la Naturaleza como sujeto de derechos supone generar un 
debate ético, social, político y jurídico, por cuanto nos lleva a reflexionar 

sobre  la relación que mantenemos nosotros los seres humanos con la 
Naturaleza. Esta reflexión nos lleva a analizar nuestras conductas en 
torno a ella y determinar cuan lejos o cuan cerca estamos de la 

Naturaleza1, siendo que en este devenir reconocemos y redefinimos  
nuestro objetivo como sociedad.  
 

Esta redefinición supone cuestionar nuestro modelo de desarrollo 
consumista y agresor de la Naturaleza, considerando un modelo de 
desarrollo respetuoso de la Naturaleza y de sus límites, que garantice el 

ejercicio pleno de nuestros derechos fundamentales como el de la vida, la 
salud, a un medio ambiente sano y equilibrado, a una calidad de vida 
digna, entre otros. 

 
En el Derecho, como creación humana, este tipo de reflexiones surgen 
cuando la sociedad que ordena enfrenta realidades críticas o situaciones 

que sus normas no pueden atender o dar solución o si bien éstas fueron 
concebidas para solucionar tales problemas, resultaron insuficientes. Es 
una cualidad del Derecho crearse y recrearse conforme el dinamismo de 

la realidad social que la origina con el objetivo de lograr su fin último: una 
convivencia armónica entre todos los pertenecientes a dicho orden 
basado en justicia, equidad y paz.  

 
En cuanto al debate en torno a la relación de los seres humanos y la 
naturaleza basado en una toma de conciencia de las consecuencias de 

un modelo de desarrollo económico orientado hacia el aumento del 
Producto Bruto Interno y que considera a la Naturaleza como un objeto de 
consumo indiscriminado e irracional2, nos remontamos a las reflexiones 

que se hicieron en la ñConferencia de las Naciones Unidas Sobre el 
Entorno Humanoò, celebrada en Estocolmo en 1972, y en la ñCumbre 
para la Tierraò, celebrada en Río de Janeiro en 1992. En ambas 

conferencias se hizo una toma de conciencia sobre la crisis ambiental 
generada por el impacto de las actividades económicas en la Naturaleza, 
y los países participantes establecieron acuerdos para poner límites al 

desarrollo económico insostenido ambientalmente, que suponían 
establecer en sus políticas criterios ambientales y socio-culturales 
además de los económicos.  

                                         
1
  Es claro que una de las razones por las que hemos perdido contacto y alejado la 

naturaleza es la construcción de urbes, las que se han impuesto sobre ella.  
2
  ñDurante 1963 y 1972, la sobre-explotación de la anchoveta y el Niño, 

produjeron una drástica reducción en los volúmenes de captura y el primer gran colapso 
del sector pesquero.ò En: http://www.a-ipi.net/article144368.html 
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En esta línea de reflexión, en el informe Bruntland del año 1987 se 
formuló ñel concepto de desarrollo sostenibleò3, siendo 

institucionalizado en la Conferencia de Río de Janeiro de 1992, inspirando 
actualmente la mayor parte de políticas públicas ambientales en el 
mundo. 

 
El concepto de desarrollo sostenible, para atender la crisis ambiental y 
conciliarla con el desarrollo económico del planeta, que impacta en la 

naturaleza; sostiene que, las políticas de los gobiernos deben considerar 
la articulación de aspectos sociales, ambientales y económicos,  de tal 
forma que se busque un equilibrio económico respetuoso del medio 

ambiente asegurando la existencia de las futuras generaciones y la 
satisfacción de sus necesidades. 
                     

                                                Social  
 
 
  

 
 
                                           

                                          Económico             Ambiental 
 
En la línea expuesta, el informe Bruntland del año 1987 definió desarrollo 

sostenible como: ñel desarrollo que satisface las necesidades de la 
generación presente sin comprometer la capacidad de las 
generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidadesò.  

 
Este concepto fue trascendente porque fue un primer esfuerzo para poner 
límites a un modelo de desarrollo cuyo fin era (y hasta ahora lo es) la 

generación y aumento del producto bruto interno, exigiéndonos una 
mirada hacia el futuro, visibilizando el elemento ambiental en las 
construcción de políticas, mostrándonos que la naturaleza tiene límites y 

que debemos preservarla para que las futuras generaciones tengan la 

                                         
3
  La definición de desarrollo sostenible fue lanzada al mundo a través del informe 
de la Comisi·n Brundtland ñNuestro Futuro Com¼nò, 1997.  

Desarrollo 

Desarrollo  

              Sostenible 

PBI 
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misma oportunidad que tenemos nosotros (las generaciones presentes) 

de satisfacer sus necesidades. 
 
Lamentablemente, luego de 18 años de haberse institucionalizado el 

concepto de desarrollo sostenible en la Conferencia de Río del año 1992 
y de haber sido aceptado por todos los países suscribientes, no se ha 
logrado frenar la crisis ambiental, por el contrario se ha agravado. ¿Qué 

falló?  
 
Si bien el problema radica en una falta de voluntad ética y política de 

cumplir con los objetivos de un verdadero desarrollo sostenible, 
señalamos que una grave debilidad de este modelo radica en que su 
aplicación está basada en una visión antropocéntrica del mundo, pues 

coloca al ser humano como centro y sujeto primordial del desarrollo4, 
fortaleciendo así una visión de dominio y superioridad de la especie 
humana ante todo lo que lo rodea, especialmente ante la Naturaleza a 

quien ve como un bien que le pertenece.  
 
 

 
 
 
En tal sentido, cuando entablamos una relación de dominio y superioridad 

sobre la Naturaleza dejamos camino a que nosotros los seres humanos 
podamos disponer de ella a discreción y pretender que sus procesos 
vitales (naturales)  también queden a nuestra voluntad. Siendo tal nuestra 

mirada, complementada con nuestra categoría de sociedad consumista, la 
construcción de políticas y marcos normativos bajo el nombre de 
desarrollo sostenible se han tornado en insostenibles.  

 
Si por el contrario, cambiáramos de perspectiva y recordáramos que 
nuestro real vínculo con ella (con la Naturaleza) es de existencia y 

dependencia, correspondiéndonos respetar sus límites, los objetivos del 
modelo de desarrollo sostenible tendrían más posibilidades de 
concretarse5, por cuanto bajo nuestra nueva mirada, la Naturaleza ya no 

                                         
4
 ñLos seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones relacionadas con el 

desarrollo sostenible. Tienen derecho a una vida saludable y productiva en armonía con 
la naturalezaò (principio 1 de la Declaración de Río). 
5
 Precisamos que decimos que habrían más posibilidades porque también la solución a 

la crisis ambiental pasa por una voluntad ética y política así como de gobernabilidad; es 
decir, que la sociedad en conjunto legitime los actos de sus representantes para definir el 
tipo de políticas que desean y para qué las desean. Al respecto, Caillaux señala: ñLos 
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sería tratada como un objeto de la voluntad del ser humano o como se 

dir²a en t®rminos jur²dicos: como un ñobjeto de derechos del ser humanoò. 
 
La Naturaleza nos da los que llamamos nosotros ñrecursos naturalesò, 

que bien debiéramos llamarlos recursos de la Naturaleza; pero, eso no 
significa que llevados por nuestras ansias de crecer - exacerbadas por 
nuestro modelo consumista -  atentemos contra sus procesos de generar 

vida o sus ciclos vitales al punto de amenazar nuestra propia existencia.  
 
Jorge Caillaux, en un estupendo artículo sobre la ética y el derecho 

ambiental,  sin hacerlo explícito nos lleva a considerar que tenemos una 
relación de existencia con la naturaleza, que nos lleva a considerarla más 
allá de un objeto sobre el cual ejercemos derechos y que satisface 

nuestras necesidades. Así, citando a Roszak refiere a que éste propone ñ 
utilizar la conexión persona/planeta como nuestro principal indicador 
de una econom²a sana...ò y parafraseándolo señala: ñque los derechos 

y necesidades de la persona tienen estrecha relación con los 
derechos y necesidades del planeta, dice además  el enemigo común 
de las personas y del planeta es la tendencia desenfrenada del ser 

humano a producir a gran escala, a crear instituciones y sistemas 
globales o colosales que no guardan relación con la escala 
humanaò6 

 
Pero no sólo Caillaux y Roszak piensan de esta manera. En realidad, 
frente a lo grave de la crisis ambiental (que ha superado la crisis 

económica) nosotros como sociedad ya hemos empezado a dudar de 
nuestra condición de superioridad frente a la Naturaleza7, y por tanto 
cuestionarnos si debemos seguir considerándola como un objeto para 
construir nuestro ansiado ñdesarrolloò y seguir permiti®ndonos disponer 

indiscriminadamente de ella de acuerdo a nuestros intereses ilimitados. 

                                                                                                                
seres humanos tienen incorporado en su mundo interior, en su conciencia, en sus 
sueños y en sus propios genes, un chip o un componente que expresa lo que podríamos 
llamar, por ahora, un sentimiento favorable hacia ñel bienò, manifestado en el deseo de 
promover el equilibrio, la armonía, la solidaridad, y(...)este chip positivo, constructivo, 
solidario, convive, se integra y colisiona con otros componentes (otros chips) en la forma 
de sentimientos  y pensamientos de signo contrario, relacionado con lo que 
generalmente llamamos ñel malò(...).ò CAILLAUX, JORGE.  En: Ética y Derecho 

Ambiental: Hacia una Alfabetización Jurídico Ecológica. Revista Themis Nº 56. Año 2008 
P.24 
6
Ibid. p.28 

7
El documental Life After People (Vida después de  los Humanos) se sirve de 

imágenes obtenidas en Prypjat, la ciudad que fue construida expresamente para alojar a 
los trabajadores de la central nuclear de Chernóbil. Más de veinte años después 
Chernóbil es hoy en general una zona libre de humanos, pero donde aún permanecen 
los restos abandonados de éstos, engullidos por el tiempo, la vegetación y los animales 
salvajes. El documental también utiliza imágenes generadas por ordenador, y 
filmaciones en islas y zonas remotas donde antiguas estructuras construidas por el 

hombre quedaron abandonadas a merced de la naturaleza. En: http://novedades -
servicios-cine.blogspot.com/2008/08/history -channel-life -after-people-2008.html  
 

http://novedades-servicios-cine.blogspot.com/2008/08/history-channel-life-after-people-2008.html
http://novedades-servicios-cine.blogspot.com/2008/08/history-channel-life-after-people-2008.html
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Tal incertidumbre se agrava más, cuando somos más conscientes del 

cambio climático, el calentamiento global, los desastres naturales, los 
deshielos de los glaciares, las películas y los diarios que plasman esta 
crisis, que nos alertan de que hay que dirigirnos con más cuidado hacia la 

Naturaleza para evitar las repentinas anormalidades del ñclimaò que 
vivimos cada día.   
 

Tal vez toda esta crisis tenga su razón de ser en nuestro alejamiento de la 
Naturaleza apropósito de construir y radicar en nuestras grandes urbes, 
olvidando que la Naturaleza tiene su tiempo y cumple un ciclo vital y que 

nuestro tiempo ñen t®rminos modernosò no va acorde con su tiempo,  
acudiendo a ella desde nuestras burbujas sólo para satisfacer nuestros 
intereses y necesidades sobrepasándola en sus límites.  

 
El que la sociedad empiece a recordar la relación de existencia que 
tenemos con la Naturaleza y de que ella tiene límites originados en sus 

ciclos vitales, es positivo, a pesar de habernos vistos forzados por la crisis 
ecológica que estamos pasando; pero, también es necesario formalizar 
esta situación de hecho en las políticas y en el campo jurídico, lo que 

significa replantear nuestros modelos excluyendo social y jurídicamente la 
identificación de la Naturaleza como un objeto de derechos y considerarla 
como un ñsujeto de derechosò.  

 
En términos jurídicos, la propuesta sería que siendo una relación de 
existencia y de reciprocidad la que mantenemos con la Naturaleza, le 

correspondería a ella dentro del ordenamiento jurídico y social de la 
especie humana ñser sujeto de derechosò.  
 
En esta forma se reconocería el vínculo real que tenemos con ella, 

reconociendo su valor intrínseco8, que va más allá de un valor utilitario de 
mercado, pues la Naturaleza vale por sí misma. Bajo este enfoque nos 
relacionaríamos con ella respetando sus derechos como el de cumplir sus 

ciclos vitales o el de repararla en tanto sea dañada, que son derechos que 
también gozamos. 
  

Con este nuevo enfoque la sociedad conviviría con la Naturaleza de una 
manera distinta y positiva, porque la vería con otros ojos, actuando con 
atención al respeto de sus derechos. Hay una gran diferencia entre la 

exigencia de derechos que tiene un sujeto y la protección especial que el 
derecho le pueda dar a cualquier bien (objeto) por más valioso que éste 
sea. Con esta nueva perspectiva los utópicos e ideales objetivos del 

modelo de desarrollo sostenible9 tendrían mayor posibilidad de 
concretarse, se verían fortalecidos. 

                                         
8
 ñValor o utilidad inherente a alguna cosa, independientemente de si sirve para atender 

necesidades o aspiraciones del ser humanoò. En: 

http://www.greenfacts.org/es/glosario/tuv/valor-intrinseco.htm 
9
 ñEl desarrollo sostenible es un proceso de cambio progresivo en la calidad de vida del 

ser humano, que lo coloca como centro y sujeto primordial del desarrollo, por medio del 
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Jurídicamente, que la Naturaleza sea considerada como un sujeto de 
derechos no debe parecernos extraño, pues cada día el vínculo real de 
existencia que tenemos con ella se hace más visible y tangible por lo que 

es una exigencia reconocerla en nuestro Derecho. 
 
El concebido, la mujer, los esclavos, de una situación invisible que 

tuvieron en la sociedad de su momento fueron reconocidos en el 
ordenamiento jurídico como sujetos de derechos, sucedió lo mismo con 
las personas jurídicas. Ahora le toca a la Naturaleza. 

 
La crisis ambiental exige que nuestra mirada sesgada sobre nuestra 
relación con la Naturaleza se dinamice, reactualice y reconozca que ella 

también tiene derechos, como el de renovarse continuamente a través de 
sus procesos ecológicos que generan vida, hecho que también es una 
condición necesaria para hacer efectivos nuestros derechos 

constitucionales como el derecho a la vida, a un medio ambiente sano y 
equilibrado así como tener un nivel de calidad de vida digna. 
 

Esta perspectiva no significa que debamos enfocarnos bajo el mito de la 
Naturaleza intocable, donde no se nos permita beneficiarnos de los 
recursos de ella. Significa poner límites a nuestro ilimitado consumismo, 

respetando sus derechos.  
 
La Naturaleza como sujeto de derechos en nuestros ordenamientos 

jurídicos nos lleva a la efectividad de un verdadero equilibrio entre lo 
social, ambiental y económico, seguir con nuestras economías, pero con 
un criterio racional y no llevado por el excesivo consumismo10 que genera 
el hecho de concebirla como un objeto. La Naturaleza tiene derechos y en 

una sociedad democrática el derecho de uno termina donde empieza el 
del otro. 
 

La Naturaleza como sujeto de derechos reconoce nuestra condición de 
país pluricultural pues recoge el pensamiento y sentimiento de nuestros 
pueblos originarios para quienes la Naturaleza es su madre, su fuente de 

vida, por lo que les está impedido agredirla. Santiago Manuin11, líder 

                                                                                                                
crecimiento económico con equidad social y la transformación de los métodos de 
producción y de los patrones de consumo y que se sustenta en el equilibrio ecológico y 
el soporte vital de la regiónò. En: http://coincidecusco.org/descargas-2009/planes-

provinciales/PEDS%20Urubamba%20definitivo.pdf 
10

 ñLa crisis econ·mica recude en 3% las emisiones de CO2: Las emisiones de CO2 
producto del uso de combustibles fósiles (petróleo, gas y carbón), disminuirán en 3% en 
el 2009 como resultado de la disminución de la actividad económica mundial. La 
magnitud de este descenso, el mayor en los últimos 40 años, constituye una oportunidad 
única para apuntar a un futuro energético limpio, que es a su vez la condición 
indispensable para mantener el calentamiento global por debajo de los 2ºC. ñ En: Diario 

ñEl Comercioò, p. B10, mi®rcoles 7 octubre de 2009, Lima-Perú.  
11
ñSantiago Manuin recibi· el Premio Reina Sof²a de Espa¶a en 1994 por su labor en 

defensa de los derechos humanos. Pertenece a la etnia awajun o aguaruna y es un 
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indígena, nos dice que desde su visión ï la visión indígena -no ve ñla 

riqueza en tener más cosas sino en nuestro vínculo con la 
naturaleza. No podemos ser objeto del desarrollo, tenemos que ser 
parte de ®lò12 

 
Finalmente, cerramos con nuestras reflexiones iniciales: Hablar de la 
Naturaleza como sujeto de derechos, en el fondo es preguntarnos: ¿Cuál 

es la relación que tenemos con la Naturaleza? ¿Qué tipo de desarrollo 
queremos? . 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

                                                                                                                
dirigente muy respetado que trabaja al lado de su comunidad sin descuidar la lucha por 
preservar la Amazon²a.ò. En: Diario ñEL Comercioò, P. A11, jueves 8 de octubre de 2009, 
Lima-Perú. 
12
Revista ñSomosò del diario ñEl Comercioò , s§bado 10 de octubre de 2009, P.24. 



 13 1
3 

2. Constitución de Ecuador  y la Naturaleza como sujeto de 

Derechos. 
 
La reflexión que ha motivado la presente investigación se hace apropósito 

de que el hermano país de  Ecuador, país pluricultural y megadiverso al 
igual que Perú,  reconoce en su ordenamiento constitucional a la 
Naturaleza como sujeto de derechos, construyendo a partir de éste una 

definición de desarrollo sustentable más evolucionada que la del concepto 
de desarrollo sostenible de Bruntland, en la que el respeto por la 
Naturaleza se articula con los conceptos de Buen Vivir (justicia social)  y 

equidad intergeneracional, concepto similar al de desarrollo sostenible en 
el que las futuras generaciones tienen derecho a la misma calidad de vida 
que las presentes. 

 
                              
                                                     Buen Vivir 

 
 
 

  
 
 

                                 Naturaleza                     Equidad  
                       Sujeto de derechos            Intergeneracional 
 

 
Visibilizando a la naturaleza como sujeto de derechos, Ecuador busca 
orientarse hacia la construcción de una sociedad que deje de tener como 
fines principales los criterios de mercado y capital, destacando la 

importancia del desarrollo de las personas en base a una calidad de vida 
en armonía con la naturaleza, y , por tanto, estableciendo que: ñ (...) debe 
existir entre sociedad, Estado y mercado, una relación dinámica, 

equilibrada y en armon²a con la Naturaleza.ò13 
 
 

                                            
                                                        Sociedad 
 

 
 
 

 
                                              
                                       Estado                    Mercado 

 

                                         
13

NATALACIO, RICARDO. Director de Ecoportal. En: www.ecoportal.net 
 

Naturaleza 

http://www.ecoportal.net/
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La importancia del reconocimiento de la naturaleza como sujeto de 

derechos tiene dos puntos centrales:  
1) El reconocimiento explicito del vínculo de existencia 

de los seres humanos con la Naturaleza, que le exige 

una conducta que vaya en armonía con ella como 
condición para existir; y,  

 

2) En la reafirmación de país pluricultural, por cuanto 
coincide con el pensamiento indígena en el que la 
naturaleza es un ser que da vida, significando el 

fortalecimiento de la democracia y su carácter de 
inclusiva.   

 

La Constitución ecuatoriana tiene como objetivo fundamental el logro del 
Buen Vivir, que es definido como la posibilidad de que todos los 
ciudadanos y ciudadanas de Ecuador gocen de sus derechos en armonía 

con la Naturaleza. En ese sentido, se advierte que el nexo Buen Vivir y 
Naturaleza son el fin de la último de la Constitución de Ecuador, por tal 
razón se la reconoce como la primera Constitución Ecológica del mundo, 

lo que se traduce en un cambio de la visión antropocéntrica del mundo a 
una ecocéntrica. 
 

El Buen Vivir o Sumak Kawsay, en contraste con el ñVivir Mejor de la 
sociedad consumistaò se define como un  vivir sin derroche y destrucci·n 
de la naturaleza, ñes un nuevo concepto de calidad de vida humana y 

el mantenimiento del buen estado del medio ambienteò14. 
 
El articulo 275º de dicha constitución dice: ñé El buen vivir requerir§ 
que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades gocen 

efectivamente de sus derechos, y ejerzan responsabilidades en el 
marco de la interculturalidad, del respeto a sus diversidades, y de la 
convivencia arm·nica con la naturalezaò. 

 
Antes de pasar a desarrollar el concepto de Naturaleza, es necesario 
precisar que como parte de sus políticas hacia el Buen Vivir, la 

Constitución de Ecuador ha optado por disponer que las actividades 
estratégicas como las energéticas, las telecomunicaciones, los recursos 
naturales no renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la 

biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua 
sean asumidas únicamente por el Estado, con la excepción de que por ley 
se establezca que se pueda delegar esta iniciativa al sector privado15. 

                                         
14

 BAÉZ, OSWALDO. Biólogo e investigador ecuatoriano. En: 

http://www.voltairenet.org/auteur122716.html?lang=es 
15
ñArt²culo 313.- El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y 

gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad 
ambiental, precaución, prevención y eficiencia.  
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Bien, en cuanto a la definición de Naturaleza la Constitución ecuatoriana 
hace coincidir la definición occidental de Naturaleza, que es la que da 
tradicionalmente la ecología, con la concebida por los Pueblos 

Originarios. Así, dispone en su artículo 71º que ñla naturaleza o Pacha 
Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se 
respete integralmente su existencia y el mantenimiento y 

regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos 
evolutivosò.  
 

La definición de Naturaleza dada en el citado artículo 71° se complementa 
con las contenidas en otros artículos de la Constitución bajo comentario, 
que se refieren a ella como aquella que tiene ciclos vitales, ciclos 

naturales, estructura, funciones y procesos evolutivos; y, se constituye 
por ecosistemas (artículos 395°,396°,397° y 404°), todos sus elementos 
(artículo 71° tercer párrafo) con sus funciones ecológicas (artículo397°) 

tales como: páramos, humedales, bosques nublados, bosques tropicales 
secos y húmedos y manglares, ecosistemas marinos y marino costeros 
(artículo 406° que son los mas amenazados); y, el sistema de áreas 

naturales protegidas pues garantizan la conservación de la biodiversidad 
y el mantenimiento de las funciones ecológicas (artículo 404°). 
 

En concreto, el concepto de naturaleza estaría identificado en la 
Constitución de Ecuador con ecosistemas.  Y ¿qué son ecosistemas? 
Juan Torres16 , responde a la pregunta, refiriendo a que la ecología 

basada en el concepto de ñmodelosò como una aproximaci·n incompleta 
de la realidad, define a la naturaleza como un eco-sistema, el mismo que 
se encuentra definido por los siguientes criterios:  
 

                                                                                                                
Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son 

aquellos que por su trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, 
social, política o ambiental, y deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al 
interés social.  
 Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las 
telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de 
hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el 
agua, y los dem§s que determine la ley.ò 
 Artículo 315.- El Estado constituirá empresas públicas para la gestión de 
sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento 
sustentable de recursos naturales o de bienes publico y el desarrollo de otras actividades 
econ·micas...ò 
 Artículo 316.- El Estado podrá delegar la participación en los sectores 
estratégicos y servicios públicos a empresas mixtas en las cuales tenga mayoría 
accionaria(...). 
 El Estado podrá, de forma excepcional, delegar a la iniciativa privada y a la 
economía popular y solidaria, el ejercicio de estas actividades, en los casos que 
establezca la ley.ò. En: Constitución de Ecuador aprobada el 28 de setiembre del 2008.  
16

  El ingeniero forestal Juan Torres es  profesor principal de la Universidad 
Nacional Agraria. Tuvimos la oportunidad de acompañarlo el 5.X.2009 en una clase 
magistral del curso de Ecología, dirigido a alumnos de primer ciclo de Ingeniería 
Ambiental e Ingeniería Forestal de la mencionada casa de estudios.  
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V Tiene límites naturales, lo que es distinto los límites 

políticos. Por ejemplo una divisoria de aguas o límites 
vegetales. 

 

V Tiene subsistemas, por ejemplo dentro del sistema cuenca 
podemos encontrar susbsistemas agua, vegetación, fauna, 
cultivo, social, suelo, etc.  

 
V Los subsistemas tienen jerarquías, no son iguales. 

 

V Algunas características se mantienen invariables. Por 
ejemplo, en los bosques secos del norte, el algarrobo no 
varía. 

 
V Tienen entradas y salidas de energía. Por ejemplo, en los 

sistemas bosques pueden ingresar energías hídricas (agua), 

eólicas (viento), solares (luz) que generan el proceso de 
fotosíntesis., y del producto de esta energía se constituyen 
suelos, animales, plantas, etc.  

 
V Siempre las entradas son diferentes a las salidas de 

energía, precisando que por ley de termodinámica las 

salidas serán menores que las entradas, de lo que se 
desprende que no podrá salir más  energía de lo que 
ingresa, debido a que todo sistema siempre consume. Por 

ejemplo, si en un rango de 10 de energía, el ecosistema 
consume 9, será un ecosistema ineficiente; por el contrario, 
si consume 2, será totalmente eficiente. 

 

V Tienen un objetivo determinado como todo sistema: en el 
caso de las cuencas reproducirse sus ciclos de agua. 

 

V La incertidumbre. Cuando uno más lo conoce mayor 
capacidad de previsión tiene, por el contrario cuando menos 
conocemos nos genera incertidumbre.ò 

 
Finalizando con su definición de naturaleza, Juan Torres nos dice que si 
bien nos da una definición ecológica tradicional y gruesa de naturaleza es 

importante mencionar que es un concepto evolucionado puesto que 
dentro del mismo se considera  a la especie humana, ya que antes el ser 
humano estaba fuera de este circuito. Señala él, que si nos centramos a 

conceptos culturales, como el concepto que tienen los Pueblos Indígenas 
o quienes estén más cerca de la Naturaleza, intuye y considera que son 
mucho más amplios y complejos que el dado por la ecología. Un ejemplo 

de ello es el concepto andino de Pachamama, que m§s que ñun sistemaò 
representa la vida.  
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En relación a los derechos que la Constitución ecuatoriana reconoce a la 

Naturaleza, el artículo 71° es explicito en reconocer que ella tiene 
derecho a la existencia y mantenimiento y a la regeneración de sus 
ciclos vitales, estructura y procesos evolutivos: Asimismo, a lo largo 

del texto constitucional se le consideran los siguientes derechos:  
 
V A que se le reconozca como sujeto de derechos que se le 

atribuyen constitucionalmente (artículo10°, segundo párrafo). 
 
V A reconocerla como el espacio donde reproduce y realiza la 

vida (artículo 71°). 
 

V A que se la conserve, a que se la prevenga de algún daño 

(artículo 14°). 
 

V A que cualquier ciudadano u ente exija el cumplimiento de sus 

derechos (artículo71° segundo párrafo). 
 

V A que el Estado incentive y promueva que todos y todas la 

protejan y respeten. (artículo 71° tercer párrafo).  
 

V A que el Estado impulse la creación, ratificación y vigencia de 

instrumentos internacionales para la conservación y 
regeneración de los ciclos vitales del planeta y la biósfera 
(artículo 416° inciso 13°). 

 
V A la restauración o a la reparación cuando se la ha afectado 

(artículos 14º, 72° primer párrafo y, 397°). 
 

V A que el Estado adopte medidas para eliminar o mitigar las 
consecuencias ambientales nocivas (artículo72º segundo 
párrafo). 

 
V A que el Estado aplique medidas de precaución y restricción 

para las actividades que puedan conducir a la extinción de 

especies, destrucción de ecosistemas o la alteración 
permanente de los ciclos vitales (artículo 73° primer párrafo).  

 

V A que se aplique el principio de precaución cuando la falta de 
información científica no sea justificación para atentar contra la 
naturaleza. El principio se aplicará puntualmente en situaciones 

de incertidumbre y cuando los valores naturales en juego sean 
altos (artículo 395º). 

 

V A que no se introduzcan organismos y material orgánico e 
inorgánico que puedan alterar de manera definitiva el 
patrimonio genético nacional (73 ° segundo párrafo). 
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V A convivir con la especie humana bajo la filosofía del Buen Vivir 

(artículo 275º, tercer párrafo).  
 
Además de las exigencias y obligaciones que impone al Estado 

ecuatoriano, para hacer exigibles los derechos de la Naturaleza  la 
Constitución ecuatoriana tiene dos ejes. Por un lado, legitima a todos sus 
ciudadanos y ciudadanas, quienes conforme el articulo 71º pueden exigir 

a la autoridad pública el cumplimiento de los derechos de la naturaleza, 
entendiéndose por autoridad pública a todos los niveles: administrativo, 
judicial, policial, fiscal, regional, local, etc. De otro lado, brinda 

herramientas legales potentes (o al menos parece pretenderlo) para 
ejercer la defensa de la Naturaleza que son la  consagración 
constitucional de los principios: 

 
×Precautorio, el cual según  el artículo 396º se define como: ñEn 
caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción u 

omisión, aunque no exista evidencia científica del daño, el 
Estado adoptar§ medidas protectoras eficaces y oportunas.ò.  
 

×Pro natura en caso de duda en las disposiciones en materia 
ambiental, éstas se aplicarán en el sentido más favorable a la 
protección de la naturaleza.(395 inciso 4). 

 
Igualmente, para llenar de contenido a los derechos de la Naturaleza y 
dar la posibilidad de ejercerlos, la citada constitución establece de manera 

general en su artículo 11º que: ñEl contenido de los derechos se 
desarrollará de manera progresiva a través de las normas, la 
jurisprudencia y las pol²ticasò, y específicamente el artículo 71º 
establece que: ñPara aplicar e interpretar estos derechos se 

observaran los principios establecidos en la Constitución, en lo que 
procedaò. 
 

Desde el 28 de setiembre 2008, fecha en que se aprobó la constitución 
ecuatoriana,  hasta la actualidad han transcurrido un poco más de un año, 
y en una búsqueda de información sobre su aplicación en lo referido a los 

derechos de la naturaleza hemos encontrado una noticia en la página web 
de ñAcci·n Ecol·gica de Ecuadorò17 que cuestiona la Ley de Minería de 
Ecuador vigente desde el 29 de enero de 2009, y comenta que contra la 

citada ley se ha interpuesto una acción de inconstitucionalidad basada en 
la violación de los derechos contenidos en la Constitución, que incluye a 
los de la Naturaleza, por cuanto la Ley de Minería viola el derecho de la 

consulta de los pueblos y fomenta la explotación y comercialización de 
recursos no renovables que se encuentren en sus tierras así como la 
industria minera al otorgar abundantes incentivos a los concesionarios. 

                                         
17

En:http://www.accionecologica.org/index.php?option=com_content&task=view&id=116

4&Itemid=1 
 

http://www.accionecologica.org/index.php?option=com_content&task=view&id=1164&Itemid=1
http://www.accionecologica.org/index.php?option=com_content&task=view&id=1164&Itemid=1
http://www.accionecologica.org/index.php?option=com_content&task=view&id=1164&Itemid=1
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Apreciamos que en efecto este caso es una oportunidad para ejercer la 
defensa de los derechos de la Naturaleza, pues el otorgar abundantes 
incentivos a los concesionarios no es exactamente una convivencia 

armónica con la naturaleza, sobre todo cuando la actividad minera de por 
sí es agresiva con la naturaleza. Pensamos que lo interesante de un 
modelo constitucional que reconozca derechos a la Naturaleza está en 

que al hacerla visible nos exige que desarrollemos actividades 
alternativas a las tradicionales como la minería o la hidrocarburífera, 
reduciéndose éstas en su intensidad a favor del desarrollo de las 

alternativas.  
 
Recordemos también que el Estado ecuatoriano es quien lleva la gestión 

de los recursos estratégicos como el de la minería, por lo que con esta ley 
de minería sería el primero que tenga posibilidades en violar la 
constitución, salvo que en la práctica la excepción de otorgárselos a 

privados se convierta en regla general.   
 
Ahora, nos surge una pregunta vinculada con el principio precautorio, y es 

¿Cómo determinar hasta cuanto puedo intervenir en un sistema?, o en 
términos jurídicos ¿cuando sabemos que estamos violando el derecho de 
la naturaleza a existir, regenerarse y mantener sus ciclos vitales, 

estructura y procesos evolutivos? ¿cuándo estamos generando un daño 
susceptible de ser  indemnizado? 
 

Es una pregunta difícil de responder, pero que la ecología de manera 
t®cnica ha tratado de aproximarse a trav®s de su teor²a del ñumbral 
ecol·gicoò que se define como ñel punto en el que ocurre un cambio 
abrupto en la calidad, propiedad o fenómeno, o donde un cambio 

pequeño en un factor desencadenante (por ejemplo una entrada de 
sustancias contaminantes, fragmentación del paisaje, etc.) produce 
grandes respuestas en el ecosistema"18. Aquí la determinación de si 

hay violación o no del derecho así como la cuantificación del daño19 
quedaría en manos de los técnicos, y la herramienta legal en caso no se 
pueda sustentar para evitar que se intervenga en los ecosistemas sería el 

principio precautorio.  

Es también importante comentar el derecho constitucional a la 
restauración que tiene la Naturaleza ante los efectos nocivos ocasionados 

por actividades humanas  (artículos 72º, 396° y 397º), lo que es muy 

                                         
18

 http://www.inta.gov.ar/balcarce/ResumenesPG/PGPV2007/noviembre/Carre%C3
%B1o_Lorena.doc 
 
19

 ñ Art.72.- La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será 
independiente de la obligación que tienen el Estado y las personas naturales jurídicas de 
Indemnizar a los individuos y colectivos que dependan de los sistemas naturales 
afectados (...).ò.. En: Constitución de Ecuador 2008 . 

http://www.inta.gov.ar/balcarce/ResumenesPG/PGPV2007/noviembre/Carre�o_Lorena.doc
http://www.inta.gov.ar/balcarce/ResumenesPG/PGPV2007/noviembre/Carre�o_Lorena.doc
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positivo, ya que bajo el anterior enfoque antropocéntrico no se daba una 

importancia debida a la exigencia de las reparaciones de los ecosistemas. 

 Esto tiene que ver a que usualmente las reparaciones son concebidas 
sólo para el ser humano; es decir, por ejemplo, si como producto de una 
actividad económica se impacta a un ecosistema, lo visible es la 

indemnización a la población afectada en su derecho a gozar a un medio 
ambiente sano y equilibrado, no se considera a la naturaleza, que también 
ha sido afectada. Con el reconocimiento de este derecho la naturaleza ve 

fortalecido su derecho a regenerarse y cumplir sus procesos vitales20. Al 
respecto, señala el artículo 396°: ñLa responsabilidad por da¶os 
ambientales es objetiva. Todo daño al ambiente, además de las 

sanciones correspondientes, implicará también la obligación de 
restaurar integralmente los ecosistemas e indemnizar a las personas 
y comunidades afectadas.ò 

Cabe precisar que a diferencia del Perú, Ecuador tiene una cultura de 
reparación de sus espacios degradados. Tanto en su Constitución 
derogada del año 1998, como en las leyes que se dieron bajo su amparo 

se reconocen principios de recuperación de espacios. En el artículo 86º 
de la Constitución de 1998, se declaró de interés publico a la 
conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y el patrimonio genético 

del país así como a la recuperación de espacios naturales degradados; y, 
al establecimiento de un sistema nacional de áreas naturales protegidas 
que garanticen la conservación de una biodiversidad y el mantenimiento 

de los servicios ecológicos.  
 
En nuestra opinión, estos principios de recuperación de los espacios 

degradados reconocidos a nivel constitucional pueden haber sido una de 
las bases para impulsar y concretar en el ordenamiento legal ecuatoriano 
a la Naturaleza como sujeto de derechos.  

 
En cuanto a áreas naturales protegidas, contenido en la sección tercera, 
del capitulo segundo, denominado Patrimonio Natural y Ecosistemas, la 

constitución ecuatoriana en su artículo 397° inciso 4 establece como 
objetivo: ñAsegurar la intangibilidad de las §reas naturales 
protegidas, de tal forma que se garantice la conservación de la 

biodiversidad y el mantenimiento de las funciones ecológicas de los 
ecosistemas. El manejo y administración de las áreas naturales 
protegidas estar§ a cargo del Estadoò. Este artículo tiene dos aristas:  

 
a) Declarar como política de Estado que no se llevarán a cabo 

actividades en las áreas naturales que puedan violar los 

derechos de la Naturaleza, precisándose en el artículo 407° 
que está prohibido el desarrollo de la actividades extractivas 

                                         
20

 ñArt²culo 408.- El Estado garantizará que los mecanismos de producción, consumo y 
uso de los recursos naturales y la energía preserven y recuperen los ciclos naturales y 
permitan condiciones de vida con dignidadò. 
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de recursos no renovables en áreas protegidas y en zonas 

declaradas como intangibles, incluida la explotación forestal. 
Tambi®n se¶ala este art²culo que excepcionalmente ñdichos 
recursos se podrán explotar a petición fundamentada de la 

Presidencia de la República y previa declaratoria de interés 
nacional por parte de la Asamblea Nacional, que, de 
estimarlo conveniente, podrá convocar a consulta popular. 

 
b) Que el manejo y administración de las áreas naturales 

protegidas será hecha por el Estado, no reconociendo áreas 

naturales de conservación privada como sí existe en Perú, 
complementándose con el artículo 405 que señala que el 
estado fomentará la participación de las comunidades, 

pueblos y nacionalidades que han habitado ancestralmente 
las áreas naturales protegidas en su administración y 
gestión. 

 
Ecuador no cuenta con una ley específica sobre de áreas naturales 
protegidas. El marco legal está dado por  la Ley Forestal y de 

Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre, y en el caso de 
Galápagos por la Ley de Régimen Especial de Galápagos. Actualmente, 
se ha presentado un proyecto de reformas a la codificación de la Ley 

Forestal y Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. que busca 
adecuar este régimen al nuevo marco constitucional, ñseg¼n la 
propuesta se consideran  áreas protegidas o sitios de propiedad 

pública, comunitaria o privada de relevancia ecológica, social, 
histórica, cultural y escénica establecidas en el país, de acuerdo con 
las normas jurídicas, con el fin de conservar la diversidad biológica 
(paisajes, ecosistemas, especies y genes), los recursos naturales y 

culturales asociados.ò21 
 
En relación a la posición sobre transgénicos, la constitución de Ecuador 

es clara en su artículo 401° declarándose como libre de cultivos y semillas 
transgénicas, reconociendo que de manera excepcional y sólo en caso de 
interés nacional debidamente fundamentado por la Presidencia de la 

República y aprobado por la Asamblea Nacional, se podrán introducir 
semillas y cultivos genéticamente modificados. 
 

Advertimos que el legislador ecuatoriano ha establecido una serie de 
formalidades para viabilizar las excepciones de ley, lo cual nos parece 
positivo por cuanto como lo decíamos anteriormente es usual en nuestros 

países latinos que la excepción  se convierta en regla.  
 

                                         
21

  
http://www.ecuadorinmediato.com/Noticias/news_user_view/ecuadorinmediato_noticias--
104970 
 

http://www.ecuadorinmediato.com/Noticias/news_user_view/ecuadorinmediato_noticias--104970
http://www.ecuadorinmediato.com/Noticias/news_user_view/ecuadorinmediato_noticias--104970
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Vinculado con biodiversidad es pertinente señalar que  una forma de 

reforzar lo antes expuesto, el artículo 385° dispone que ñ el sistema 
nacional de ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales, en 
el marco del respeto al ambiente, la naturaleza, la vida, las culturas y 

la soberanía, tendrá como finalidad:( 2) Recuperar, fortalecer y 
potenciar los saberes ancestrales.ò. Es de relevancia la consideración 
de los saberes ancestrales a nivel constitucional por muchas razones, 

entre ellas por son parte fundamental de la integridad de los pueblos, son 
básicos para la conservaci·n de la diversidad biol·gica, ñson 
importantes para la mayoría de pobladores en el mundo, se están 

perdiendo biológicamente, el auge del otorgamiento de patentes no 
autorizadas o improcedentes con escaso o ningún beneficio para los 
poseedores. originales de tales conocimientos; y el interés por el 

desarrollo local sostenible que ofrecen los conocimientos 
tradicionalesò22.  
 

En cuanto a los recursos naturales, la definición contenida en el artículo 
408° en contraste con el artículo 71°, nos permiten interpretar que los 
recursos naturales son concebidos como un objeto de derechos y no 

como un sujeto de derechos, por ello se dice que: son de propiedad 
inalienable, imprescriptible e inembargable del Estado. Seguidamente el 
artículo 408° se establece que pueden ser recursos no renovables ñlos 

productos del subsuelo, yacimientos minerales y de hidrocarburos, 
substancias cuya naturaleza sea distinta de la del suelo, incluso los 
que se encuentren en las áreas cubiertas por las aguas del mar 

territorial y las zonas marítimas; así como la biodiversidad y su 
patrimonio gen®tico y el espectro radioel®ctrico.ò.  
 
En secciones distintas a la de los Recursos Naturales, se regula el suelo y 

el agua, estableciéndose en el caso de la tierra que es de interés público 
y prioridad nacional la conservación del suelo, es especial su capa fértil; y, 
en el caso del agua, que el Estado garantizará la conservación, 

recuperación y manejo integral de los recursos hídricos, cuencas 
hidrográficas y caudales ecológicos asociados al ciclo hidrológico. 
Igualmente, en relación al acceso al recurso hídrico vinculándolo a los 

derechos humanos, establece en su artículo.....el derecho humano al 
agua.  
 

Finalmente, dos criticas, una personal, y la otra la que hace el modelo 
consumista. En cuanto a la primera, centrándonos en los temas del 
ejercicio institucional de la defensa de la naturaleza, señalamos que en la 

Constitución ecuatoriana no hay claridad en si van a ser ejercidos a través 
de una institución especifica; es decir, si a través de alguna institución 
específica se van a canalizar las demandas de los ciudadanos y 

ciudadanas que involucren los derechos de la Naturaleza. El 

                                         
22

  http://www.sela.org/DB/ricsela/EDOCS/SRed/2009/05/T023600003467-0-
La_proteccion_de_conocimientos__tradicionales,_el_folclor_y_los_recursos_geneticos.p
df 

http://www.sela.org/DB/ricsela/EDOCS/SRed/2009/05/T023600003467-0-La_proteccion_de_conocimientos__tradicionales,_el_folclor_y_los_recursos_geneticos.pdf
http://www.sela.org/DB/ricsela/EDOCS/SRed/2009/05/T023600003467-0-La_proteccion_de_conocimientos__tradicionales,_el_folclor_y_los_recursos_geneticos.pdf
http://www.sela.org/DB/ricsela/EDOCS/SRed/2009/05/T023600003467-0-La_proteccion_de_conocimientos__tradicionales,_el_folclor_y_los_recursos_geneticos.pdf
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cuestionamiento se hace por cuanto de la lectura del artículo 399° 

apreciamos se crea una institución denominada ñdefensor²a del medio 
ambiente y la naturalezaò que tendr§ a cargo un sistema nacional 
descentralizado de gestión ambiental que articulará ñel ejercicio integral 

de la tutela estatal sobre el medio ambiente y la corresponsabilidad 
de la ciudadanía en su preservaci·nò23, lo que también nos hace 
preguntarnos si el Ministerio del Ambiente del Ecuador24 ñque tiene la 

condici·n de gestor ambientalò quedar§ subsumido en la nueva instituci·n 
propuesta. 
 

En cuanto al segundo cuestionamiento, indicar que quienes están en 
contra de estos planteamientos sustentan su posición señalando que 
Ecuador es un país de una economía dependiente de la extracción de 

recursos naturales y que no es justo que teniéndolos se frustre el 
crecimiento del país, lo que nos hace volver a la pregunta ¿de qué tipo de 
desarrollo estamos hablando?. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

                                         
23

  Constituci·n de Ecuador, art²culo 399Á establece que: ñEl ejercicio integral de la 

tutela estatal sobre el ambiente y la corresponsabililad de la ciudadanía en su 
preservación, se articulará a través de un sistema nacional descentralizado de gestión 
ambiental, que tendr§ a su cargo la defensor²a del ambiente y la naturaleza.ò  
24

  El Ministerio del Medio Ambiente del Ecuador, fue creado el 4 de octubre de 

1996 mediante Decreto Ejecutivo No. 195 publicado en el Suplemento- Registro Oficial 
No. 40 de 4 de Octubre de 1996. El Ministerio del Ambiente ecuatoriano tiene como 
misión: Ejercer en forma eficaz y eficiente el rol de autoridad ambiental nacional, rectora 
de la gestión ambiental del Ecuador, garantizando un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado En: http://www.ambiente.gov.ec/contenido.php?cd=2  
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3. ¿Qué significa hablar de la Naturaleza como sujeto de derechos en 
Perú? 
 

Hablar de la Naturaleza como sujeto de derechos implicaría 
necesariamente reorientar nuestro modelo de economía social de 
mercado recogido en la Constitución, que en la práctica se ha convertido 

en uno predominantemente liberal. 
 
Definitivamente, supondría replantear las políticas económicas que el 

gobierno peruano está asumiendo y empezar a privilegiar aquellas 
conciliadoras con nuestra megadiversidad, que han venido clamando 
atención por muchos años. Exigiría también la Naturaleza como sujeto de 

derechos: la reparación de sus ecosistemas dañados, la protección de 
nuestro patrimonio genético de los transgénicos, el fortalecimiento de 
políticas de desarrollo de energía limpia, que han sido desatendidas por el 

gobierno en pro de las actividades tradicionales como las industrias 
mineras e hidrocarburíferas.   
 

La propuesta cobra suma importancia desde que nos brinda una 
herramienta que nos ayuda a concretar  nuestras aspiraciones de que 
nuestro potencial no se acaba en el privilegio de las actividades 

tradicionales; y, de la necesidad que hay de reparar sus ecosistemas.  
 
Asimismo, la naturaleza como sujeto de derechos articulada con el 

concepto de buen vivir, que busca una convivencia armónica con la 
naturaleza distinta al modelo consumista, nos lleva a reorientarnos hacia 
una verdadera economía social de mercado que tenga dentro de sus 
limites el respeto de los derechos de la naturaleza.  

 
Conforme a estos criterios, en esta parte de la investigación analizaremos 
la Constitución, algunas leyes y políticas sobre medio ambiente 

enlazándolas con el rol de los sectores competentes, bajo el enfoque de 
la naturaleza como sujeto de derechos. 
 

Ya en el marco de una propuesta de recoger en nuestro ordenamiento 
constitucional los derechos de la Naturaleza, proponemos la creación de 
una Defensoría de la Naturaleza, basándonos en una necesidad de 

vigilancia del poder ejecutivo y de equilibrio de poderes. 
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3.1 Constitución 

 
Nuestra constitución del año 1993, contiene 6 títulos, los que 
internamente se dividen en capítulos. A nivel estructural, podríamos decir 
que la Constitución tiene básicamente dos directrices que son: ñDe la 
Persona y de la Sociedadò (Titulo I) y ñDel R®gimen Econ·micoò (Titulo 

III), ambos relevantes para nuestra investigación y que son acompañados 
por una parte orgánica referida ñAl Estado y la Naci·nò (T²tulo II), ñDe la 
Estructura del Estadoò (Titulo IV), ñDe las garant²as constitucionalesò 
(Titulo V), y  ñDe la Reforma de la Constituci·nò (Titulo VI). 

 
El rango de la Constitución en todo ordenamiento jurídico es de 
supremacía, siendo que el resto de normas no puede contradecir o 

vulnerar lo establecido en ella25. El máximo intérprete de la Constitución 
en el Perú es el Tribunal Constitucional (artículo 201º ) 
 

Siendo que nos interesa determinar el concepto de Naturaleza en nuestra 
legislación y su tratamiento, con el fin de analizar la viabilidad de su 
reconocimiento como sujeto de derechos en nuestra Constitución, 

analizaremos: 
 
V En el Titulo I, De la Persona y la Sociedad, los artículos 1º y 2º 

inciso 22, referidos  al ser humano como fin supremo de la sociedad , 
y al derecho a un medio ambiente equilibrado y adecuado al 
desarrollo de su vida, respectivamente. 

 
V En el Título III, Del Régimen Económico, los artículos 67º y 68º, 
sobre el uso sostenible de recursos naturales y la promoción de la 

conservación de la biodiversidad; los artículos  58º, 66º y 77º, sobre 
economía social de mercado, recursos naturales y canon; y, los 
artículos 69º y 89º, sobre comunidades y la promoción de desarrollo 

sostenible de la Amazonía.   

 
En el caso de los artículos contenidos en el Titulo III, hemos convenido en 
empezar con los artículos 67º y 68º por razón de ir estableciendo primero 
los elementos que determinan los derechos de la Naturaleza con los 

temas vinculados a megadiversidad contenidos en dichos artículos, 
determinando si ella debe ser vista principalmente  bajo una perspectiva 
económica, si corresponde visibilizarla en nuestro ordenamiento 

constitucional, y si conviene que esta visibilización sea de ella en todo su 
dinamismo como generadora de vida.  

 
Lo expresado nos permitirá también tener una antesala para el desarrollo 
del binomio recursos de la Naturaleza-Economía Social de Mercado, 

                                         
25

  ñArt²culo 51Ü.- La Constitución prevalece sobre toda norma legal; la ley, sobre 
las normas de inferior jerarquía, y así sucesivamente. La publicidad es esencial para la 
vigencia de toda norma.ò 
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contenidos en los artículos 58º,66º y 77º, estando particularmente 
interesados en hacer un análisis de cómo se han venido ejecutando 
las políticas de recursos naturales bajo nuestro modelo económico; 
y, si la perspectiva de ver a la Naturaleza como un objeto de 
derechos es la más idónea para el logro del bien común que busca 
la economía social de mercado.   
 
Finalmente, sin dejar de perder de vista que seguimos en un título 
económico, nos centramos en las políticas que el gobierno viene 

ejecutando en relación con las comunidades a partir de lo establecido en 
nuestros preceptos constitucionales, específicamente en aquel vinculado 
a la promoción del desarrollo sostenible de la Amazonía.   

 
3.1.1.La persona humana y su derecho a un medio ambiente sano y 
equilibrado  

ñArt²culo 1Ü.- La defensa de la persona 
humana y el respeto de su dignidad son el fin 
supremo de la sociedad y del Estado.ò  

 
ñArticulo 2Ü.- Toda persona tiene derecho: 
(...) 

22. A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del 
tiempo libre y al descanso, asi como a gozar de 
un medio ambiente equilibrado y adecuado al 

desarrollo de su vida.ò (Hemos agregado el 

subrayado). 
 

El presente acápite tiene como fin evidenciar, que los artículos 1º y 2º 
inciso 22 de nuestra Constitución, no brindan las suficientes garantías 
para que los ciudadanos y ciudadanas ejerzan efectivamente su derecho 

a un medio ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida. 
Decimos esto a razón del sesgo antropocéntrico  de los artículos citados 
que invisibiliza a la Naturaleza, en su condición de fuente de vida, al 

extremo de establecer ï en el caso del artículo 2º- únicamente una 
relación ser humano-medio ambiente, olvidando aquella más importante: 
la relación  ser humano-Naturaleza. 

 

El artículo 1º de la Constitución establece que: ñLa defensa de la 
persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la 
sociedad y del Estadoò, seguidamente el artículo 2º establece un 

catálogo no taxativo26 de derechos fundamentales, en cuyo inciso 22º se 
reconoce el derecho constitucional de toda persona ña la paz, a la 

                                         
26

  El articulo 3º de la Constitución hace explícito que los derechos contenidos en el 
artículo 2º ñ(é) no excluyen los dem§s que la constituci·n garantiza, ni otros de 
naturaleza análoga o que se fundan en la dignidad del hombre, o en los principios de 
soberanía del pueblo, del Estado democrático de derecho y de la forma republicana de 
gobiernoò. 
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tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así como a 

gozar de un medio ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de 
su vidaò.( El subrayado es nuestro) 
 

De la lectura de los artículos citados desprendemos que el fin supremo de 
la sociedad y del Estado, por ende de la Constitución, es la persona en su 
integridad, por lo que ambos ï Sociedad y Estado - deben orientar sus 

acciones hacia la realización plena de la misma, asegurando el ejercicio 
efectivo de sus derechos así como el respeto de su dignidad.  
 

Específicamente, en el caso del derecho fundamental ña gozar de un 
medio ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vidaò 
supone que el Estado y la Sociedad velen por el ejercicio efectivo de 

dicho derecho; exigiendo a ambos que sus ciudadanos y ciudadanas 
vivan en un ambiente con las características de ser ñequilibradoò y 
ñadecuado al desarrollo de su vidaò, no en cualquier ambiente27. En ese 

sentido, se puede decir que existe una obligación por parte de la sociedad 
y el Estado de garantizar que tales características se cumplan. 
 

Asimismo, respecto al derecho a gozar de un medio ambiente equilibrado, 
podemos señalar que al ser considerado éste como un derecho 
fundamental, se está reconociendo implícitamente dos cosas. Por un lado, 

el beneficio de gozar de un medio ñequilibradoò; y, por otro lado, la 
importancia del medio ambiente para el desarrollo de la vida humana (no 
se habla de otras vidas). 

 
En relación a lo expuesto, consideramos que a pesar de que en los 
artículos bajo comentario la persona humana sea el fin supremo de la 
sociedad y la Constitución sea clara en tener el espíritu de garantizar los 

derechos;  el derecho a un goce de un ambiente equilibrado y adecuado a 
nuestras vidas, no podrá ser ejercido plenamente por estar circunscrito 
sólo al medio ambiente, sin considerar a la Naturaleza, que es el sistema 

dentro del cual estamos todos, y del que forma parte incluso el medio 
ambiente.   
  

En efecto, podemos advertir que medio ambiente no es lo mismo que 
Naturaleza. El ambiente es nuestro entorno, el concepto de  Naturaleza 
es mucho más amplio, pues está identificado con los procesos biológicos 

que generan vida vistos de manera sistemática y de los cuales la especie 
humana forma parte. Presumimos que esta percepción sesgada tiene 
razón de ser en nuestro alejamiento de la Naturaleza y en el crecimiento 

de nuestras ciudades, al extremo de importarnos sólo el ambiente. 

                                         
27

  STC 0048-2004-PI & 4223-2006-AA : El contenido del derecho fundamental a 

un medio ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de la persona humana está 
determinado por los siguientes elementos: a) el derecho a gozar de ese medio ambiente 
y b) el derecho a que ese medio ambiente, se preserve.  
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Vistas así las cosas, seria conveniente que además de establecerse un 
vinculo con el medio ambiente, se haga explicito un vinculo con la 
Naturaleza, que se encuentra invisibilizada en toda la Constitución, y en 

esta forma recordemos que estamos dentro de ella.  En esta línea, 
nuestra visión constitucional al tener presente a la Naturaleza, de  la que 
dependemos todos, aseguraría de manera más efectiva el ejercicio de 

nuestro derecho a un medio ambiente equilibrado, pues mientras ella (el 
origen) esté equilibrada el ambiente también lo estará. 

 
Distinto fue el caso de la Constitución de 1979, cuyo artículo 123° 
señalaba que:  

ñTodos tienen el derecho de habitar en 

ambiente saludable, ecológicamente 
equilibrado y adecuado para el desarrollo de 
la vida y la preservación del paisaje y la 

naturaleza. Todos tienen el deber de 
conservar dicho ambiente. Es obligación del 
Estado prevenir y controlar la 
contaminación ambiental.ò ( El subrayado es 

nuestro). 
 

Como podemos apreciar, en relación al goce de un ambiente, la 
Constitución de 1979 fue más completa pues además de referirnos a un 
ambiente ñequilibrado y adecuadoò, nos habla de uno ñsaludableò y 

ñecol·gicamente equilibradoò, distinguiendo ñambienteò de ñnaturalezaò.  

 
Esto revelaría que a nivel conceptual, la Constitución de 1979 tuvo un 
enfoque sistemático de todos estos elementos, en el que aparecen: ser 
humano-ambiente- naturaleza; lo que a su vez, nos permitiría afirmar que 

también tuvo implícitamente una visión ecológica - ligada a la Naturaleza - 
al pretender para los ciudadanos y ciudadanas un ñambiente 
ecol·gicamente equilibradoò, considerando así que nuestro vínculo de 

existencia es respecto de la Naturaleza y no del ambiente, que es sólo 
una parte de la Naturaleza. 

 

La afirmación hecha sobre una visión ecológica de la Constitución de 
1979, la sustentamos también al advertir que mientras el inciso 22 del 
artículo 2º de la actual Constitución de 1993 nos habla de nuestro derecho 

ña un medio ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de nuestra 
vidaò, la Constituci·n de 1979 hablaba de un ñambiente ecol·gicamente 
equilibrado para el desarrollo de la vidaò. El t®rmino ñparaò es relevante 

pues nos indicaría que el legislador del 1979 consideró vidas distintas a la 
del ser humano, lo que se sostiene también en el hecho de haber usado 
la palabra ñecol·gicaò. 

 

La importancia de hacer explícita a nivel constitucional que nuestra 
relación de existencia es con la Naturaleza y no con el ambiente, radica 
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en que al ser el concepto de Naturaleza más amplio que el de ambiente, 

nos permite recordar que dependemos de ella como fuente generadora de 
vida, lo que es trascendente para asegurar nuestra existencia. 
 

Ahora bien, no se trata sólo de visibilizar a la Naturaleza y ser conscientes 
de nuestro vínculo de existencia; se trata, también de establecer un 
vínculo más sistémico y feliz del ser humano con ella, como el hecho de  

pretender una relaci·n arm·nica que suponga ñun vivir en armon²a con la 
Naturalezaò, de tal forma que  el derecho a un ambiente adecuado a 
nuestro (o mejor a¼n: ñpara elò) desarrollo de vida quede garantizado. 

 
 
3.1.2Del ambiente y los recursos naturales   

 
ñArt²culo 67Ü.- El Estado determina la política 
nacional del ambiente. Promueve el uso 

sostenible de sus recursos naturales.ò  
 
ñArticulo 68Ü.- El Estado está obligado a 

promover la conservación de la diversidad 
biol·gica y de las §reas naturales protegidas.ò 

 

De la lectura de los artículos 67º y 68º, notamos  que la Naturaleza no ha 
sido considerada en su integridad, sino por partes, perspectiva que nos 
aleja de entenderla como lo que realmente  es: ñun sistemaò.  

 
En tal sentido, hemos optado por desarrollar tres acápites que nos 
muestran que la norma constitucional de 1993 requiere ser reformada o 
integrada con una norma adicional, en el sentido de reconocer a la 

Naturaleza en todo su dinamismo generador de vida y no solo desde un 
punto de vista económico, que es el enfoque que se le ha dado por estar 
prevista en un título económico y la razón por la que se ha considerado 

preveerla por partes. 
 

De esta manera, en un primer momento, advertimos que la falta de un 

enfoque integral de la Naturaleza en la Constitución, así como la errónea 
perspectiva de establecer una relación de dominancia sobre la  
Naturaleza, están directamente vinculados en una conducta puramente 

utilitarista que hacemos de ella, sustentada ï a su vez- en nuestra 
percepción de que ella nos pertenece, la que en términos legales se 
traslada bajo del nombre de objeto de derechos. 

 
Seguidamente, basándonos en el enfoque ecosistémico recogido en el 
Convenio sobre Diversidad Biológica ï suscrito por el Perú en 1992-  y 

considerando la crisis ecológica que vivimos en la actualidad,  
proponemos dos cosas: 1) que el enfoque ecosistémico sea recogido a 
nivel constitucional; y, 2) que la Naturaleza sea reconocida como sujeto 

de derechos en nuestro ordenamiento constitucional.   
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En esta forma, la percepción que tenemos de que ella nos pertenece se 
desplazaría por una en la que reconocemos que estamos y pertenecemos 
a ella.  

 
Antes de iniciar esta parte, es preciso recordar que nuestra actual 
Constitución de 1993 se redactó en el contexto de la Declaración de Río, 

documento suscrito en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Medio Ambiente y Desarrollo Humano, celebrada en Río de Janeiro en el 
año 1992, en la que se reconoció el enfoque de desarrollo sostenible, y en 

la que se suscribieron el  Convenio sobre Diversidad Biológica y la 
Convención Marco sobre Cambio Climático, todos ellos reconocedores 
del principio de sostenibilidad.  

 
El concepto de desarrollo sostenible, como señaláramos en la 
introducción, tuvo como fin limitar o controlar un modelo de desarrollo 

económico depredador de la Naturaleza, comprometiendo a los países a 
que en la construcción de sus políticas articulen variables económicas, 
sociales y ambientales, y siempre en la regla de que el ser humano es el 

centro de todo, y la Naturaleza tratada como objeto de derecho. Hasta la 
fecha no tenemos ejemplos logros tangibles de este enfoque, peor aun la 
situación de desequilibrio ecológico es mas grave que la del año 1992. 

 
3.1.2.1. Nuestra Constitución Ecológica y un enfoque 
utilitarista.-  

 
El Tribunal Constitucional, en el expediente N° 084-2008, ha 
desarrollado el concepto de Constitución Ecológica entendiéndose 

por éste: 
 ñ(...) al conjunto de disposiciones de 
nuestra Constitución que fijan las relaciones 

entre el individuo, la sociedad y el medio 
ambiente, tema que ocupa un lugar medular 
en nuestra Ley Fundamentalò 28.(El 

subrayado es nuestro) 
 

A nivel constitucional las relaciones que mantenemos con ñel medio 

ambienteò son principalmente econ·micas, por cuanto - salvo el 
artículo 2° inciso 22°- los artículos de nuestra Constitución 
Ecológica están ubicados en el título del régimen económico de la 

Constitución. Esto nos lleva a afirmar que nuestra Constitución 
Ecológica29, está más enfocada a una relación utilitarista del 

                                         
28

  El subrayado es nuestro. La sentencia puede ser leída en: 
http://www.tc.gob.pe/notas_prensa/nota_08_084.html 
29

  ñTal como en su momento fue desarrollado por la Corte Constitucional 

Colombiana, en criterio que es compartido por este Tribunal, la Constitución Ecológica 
tiene una triple dimensión. 
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ñambienteò debido que hay un sesgo constitucional hacia el orden 

económico que nos hace ver a la Naturaleza para su 
aprovechamiento, más que en su conservación, dejando de lado el 
valor intrínseco de ella ( es decir el valor más allá de lo económico).  

 
Probablemente, el matiz económico de nuestra Constitución 
Ecológica se deba a la relación de sujeto a objeto que hemos 

establecido sobre la Naturaleza, que fortalece nuestro derecho a 
disponer de ella  y apreciarla sólo de manera utilitarista, lo que ha 
evitado que se la vea en su integridad, de manera sistemática.  

 
Si bien se puede decir que este sesgo económico se encuentra 
limitado con los conceptos de uso sostenible y conservación 

contenidos en los artículos 67º y 68º, sobre todo porque el  primero 
supone un equilibrio entre lo social, ambiental y económico, que 
aseguraría un aprovechamiento sostenible de la Naturaleza;  lo 

cierto es que, el límite que impone la sostenibilidad se debilita en 
perjuicio de la Naturaleza y del hombre mismo, en tanto su 
fundamento antropocéntrico considera a la especie humana como 

centro de todo y a la Naturaleza como un objeto que le pertenece.  
 
Como lo vimos anteriormente, este enfoque antropocéntrico 

significaría ï y en efecto se da en la realidad -  que por más que 
exista una atención al elemento ambiental, los límites del desarrollo 
sostenible se flexibilizarían para dar paso al desarrollo económico 

de la especie humana, el que a su vez es impulsado hacia un 
intenso consumismo de los recursos de la Naturaleza.  
 
Consideramos que el poner al ser humano como centro de todo el 

sistema y a la Naturaleza como un objeto que le pertenece, no es 
lo apropiado para lograr una verdadera promoción de la 
conservación de la Naturaleza y el uso de sus recursos. Creemos 

que es necesario recoger en nuestra Constitución un enfoque más 
amplio que nos permita reconocer que somos parte de la 
Naturaleza y que estamos en ella; y, excluir nuestra visión errada 

de dominio sobre ella que nos lleva a enfocarla de manera 
utilitarista en perjuicio de nosotros mismos.  
 

En realidad, el término Constitución Ecológica nos llamó la atención 
por cuanto teníamos expectativas de encontrar una concepto más 
completo de la Naturaleza,  pero su definición no nos satisfizo.  

 

                                                                                                                
- Como principio que irradia todo el orden jurídico puesto que es obligación del 
Estado proteger las riquezas naturales de la Nación. 
- Como derecho de todas las personas a gozar de un ambiente sano, derecho 
constitucional que es exigible por diversas vías judiciales. 
- Como conjunto de obligaciones impuestas a las autoridades y a los particulares, 
ñ en su condici·n de contribuyentes sociales.òò 
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Ciertamente, esperábamos encontrar un contenido más ecológico 

que excluya el enfoque antropocéntrico. Ello en la expectativa del 
significado de la palabra ñecol·gicaò utilizada por el Tribunal, pues 
entendemos que este concepto es más amplio que una relación 

bilateral entre el ser humano y su ambiente que privilegie sólo al 
primero.  

 

Sin embargo, al margen de esta crítica constructiva de nuestra 
Constitución Ecológica, nos parece muy positivo que nuestro 
Tribunal Constitucional  cimiente este tipo de conceptos que 

refuerzan el bloque constitucional referido a la protección del medio 
ambiente. Ahora sólo hay que orientarlo hacia una constitución 
verdaderamente ecológica visibilizando a la Naturaleza y al hombre 

como parte de ella. 
 
Por último, pensamos que el fin no es sólo considerar en las 

políticas elementos ambientales y  fijarnos en crecer 
económicamente, sino también proyectarnos a tener una vida en 
donde nuestros derechos estén plenamente garantizados en 

armonía con la naturaleza.  
 
3.1.2.2. El Convenio de Diversidad Biológica,  el enfoque 

ecosistémico y la Política Nacional del Ambiente: hacia un 
reconocimiento constitucional de la Naturaleza como sujeto 
de derechos.-  

 
Con respecto, al Convenio sobre Diversidad Biológica quisiéramos 
anotar dos cosas, que tal vez puedan aportar a favor del desarrollo 
del contenido de los conceptos de nuestra Constitución, sin 

subsanar el hecho de que la Naturaleza no haya sido visibilizada, 
más aún por la importancia que tiene en nuestras vidas. 
 

La primera es que el Convenio reconoce en su preámbulo el hecho 
que ñla diversidad biol·gicaò tiene un valor intr²nseco30, lo que 
significaría ver a la Naturaleza en una dimensión más allá de lo 

económico. 
 
La segunda, es que en noviembre de 1995, en la Conferencia de 

las Partes del Convenio, celebrada en Yakarta, se adopt· ñel 
enfoque por ecosistemasò como principal marco para las 
actividades del Convenio de Diversidad Biológica, el cual se 

encuentra recogido explícitamente en la Ley General del Ambiente 
(2005) y en la Política Nacional del Ambiente(2009); y, en cierta 
forma en la Ley de Áreas Naturales Protegidas (1997) en tanto 

                                         
30

  ñConscientes del valor intr²nseco de la diversidad biol·gica y de los valores 
ecológicos, genéticos, sociales, económicos, científicos, educativos, culturales, 
recreativos y est®ticos de la diversidad biol·gica y sus componentes(...)ò. En: Convenio 

de Diversidad Biológica, Preámbulo, Junio 1992.  
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establece que la gestión de la conservación de la diversidad 

biológica tiene como uno de sus objetivos el aseguramiento de los 
procesos ecológicos y evolutivos31. 

El enfoque por ecosistemas reconoce la necesidad de analizar el 
ecosistema de manera integral basándose en la importancia de sus 

procesos ecológicos esenciales para el funcionamiento de los 
servicios de los que depende la vida32.   

En tal sentido, un enfoque ecosistémico reconoce que los 

ecosistemas funcionan como entidades completas, que requieren 
ser manejados como tales y no por partes, relacionando 
explícitamente las necesidades humanas con la capacidad 

biológica de los ecosistemas para satisfacerlas. Asimismo, bajo 
este enfoque se considera el tiempo para que el ecosistema se 
recupere; y, se integra al ser humano como parte del ecosistema, 

atendiendo a sus necesidades económicas y ambientales  33.  

En suma, este enfoque nos lleva a construir una nueva relación 
entre el ser humano y la naturaleza, ya que nos condiciona a verla 

en su integridad y  a ser conscientes de que estamos en ella.  

El Perú como suscriptor del Convenio de Diversidad Biológica, 
adopta en su Política Nacional del Ambiente, aprobada por  
Decreto Supremo Nº 012-2009-MINAM de fecha 23 de Mayo del 

2009, el enfoque ecosistémico, señalando como su objetivo 
general:  

ñ(..) mejorar la calidad de vida de las 

personas, garantizando la existencia de 
ecosistemas saludables, viables y 
funcionales en el largo plazo; y el desarrollo 

sostenible del país, mediante la prevención, 
protección y recuperación del ambiente y 
sus componentes, la conservación y el 

aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales, de una manera responsable y 
congruente con el respeto de los derechos 

fundamentales de la personaò. (Hemos 
agregado el subrayado). 

 

                                         
31

 ñ Art²culo 2.- La protección de las áreas a que se refiere el artículo anterior tiene 
como objetivos: a)  Asegurar la continuidad de los procesos ecológicos y 
evolutivos, dentro de áreas suficientemente extensas y representativas de cada 
una de las unidades ecol·gicas del pa²s.ò. En: Ley de Areas Naturales 
Protegidas dada por Ley 26834. 

32
  http://www.comunidadandina.org/desarrollo/t2_d2.htm 

33
  http://www.biotech.bioetica.org/clase3-15.htm 
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Y, como objetivo específico en las políticas de diversidad biológica, 
la Política Nacional del Ambiente dispone:  

ñimpulsar el enfoque ecosistémico y la 
gestión sostenible de la diversidad biológica 

como elemento transversal en los planes 

integrados de gestión de recursos naturales, de 

manejo de cuencas y de ordenamiento 

territorialó.(Hemos agregado el subrayado). 

 

Es importante que a nivel de políticas ambientales se recoja el 
enfoque ecosistémico porque muestran un avance en nuestra 

legislación; sin embargo, creemos que éste debe ser recogido en 
una expresión y sentido que excluya el antropocentrismo para no 
seguir frustrando un verdadero equilibrio entre lo ambiental, social y 

económico, en donde lo ambiental siempre sale perjudicado.  
 
La noción de dominio que tenemos de la Naturaleza tergiversa 

todo. Por ello es necesario  un enfoque ecosistémico que quiebre la 
tradicional visión de la Naturaleza como un objeto de derechos, que 
evidencie que el ser humano es parte de la Naturaleza y que como 

tal le corresponde respetar sus órdenes de existencia, de 
recuperación, de aprovechamiento, etc. 

 

El texto de la Política Nacional del Ambiente citado tiene un 
enfoque antropocéntrico que se deriva del hecho de que nuestra 
Constitución recoge un concepto de la Naturaleza como objeto de 

derechos. De esta forma, el enfoque ecosistémico de nuestra 
Política Nacional del Ambiente es insuficiente para controlar la 
crisis ecológica, pues mientras sigamos viendo a la Naturaleza 

subordinada a nuestros requerimientos (importantes o no) 
privilegiáremos estos antes que aquella. Tampoco se trata de que 
quedemos subordinados a ella, de lo que se trata es reconocer que 

somos parte de un sistema (visión sistemática). 
 
En el sentido expuesto, como ejemplo de una visión ecosistémica 

moderna, la Constitución de Ecuador ha reconocido en su 
ordenamiento legal a la Naturaleza como sujeto de derechos, 
excluyendo el enfoque tradicional en el que ella es vista como un 

objeto de derechos.  Así, el artículo 71º de la Constitución 
Ecuatoriana señala lo siguiente:  

ñLa Naturaleza o Pachamama, donde se 

reproduce y realiza la vida, tiene derecho a 
que se respete integralmente su existencia y 
el mantenimiento y regeneración de sus 

ciclos vitales, estructuras, funciones y 
procesos evolutivos.ò (Hemos agregado el 

subrayado). 
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El artículo citado representa un gran avance en términos de lograr 

un verdadero desarrollo sostenible, por cuanto le da la posibilidad a 
la Naturaleza o a quien la represente la exigencia del cumplimiento 
de sus derechos, situación muy distinta a quedar a discreción de 

una protección especial como objeto de derechos.  
 
Centrándonos más en el enfoque ecosistémico, nótese que en el 

citado artículo 71º,  en la conceptualización de la Naturaleza como 
sujeto de derechos ï por su condición de generadora de vida - se 
recoge este enfoque para identificar los derechos de la naturaleza, 

así tenemos: 
 
V  El respeto integral de su existencia. 

V  Su mantenimiento.  
V  Su regeneración. 

 

Esta situación, nos da pie para  afirmar que en nuestra legislación, 
al recoger formalmente el enfoque ecosistémico ï como política de 
Estado, pese al rasgo antropocéntrico ï; y, previa reflexión como 

sociedad respecto de nuestra real relación con la Naturaleza, se 
estaría iniciando un camino que nos conduciría hacia su 
visibilización y a la propuesta de reconocerla como un sujeto de 

derechos en nuestra Constitución.  
 
Lo expresado es también en razón de que la relación que plantea 

el enfoque ecosistémico es una en donde la especie humana es 
parte del ecosistema y como tal tiene que respetar las reglas que 
tiene éste.  Entonces, para asegurar esta relación y el cumplimiento 
de estas reglas, el ser humano se encuentra requerido a reconocer 

dentro de su ordenamiento jurídico a la Naturaleza como sujeto de 
derechos.  
 

El enfoque ecosistémico hace visible la existencia de dos órdenes 
que tienen que conciliar: el orden natural del que es parte la 
especie humana y el orden creado por el ser humano para guiar su 

sociedad. Ambos deben estar en relación armónica.  En esta línea, 
reconocer a la Naturaleza como sujeto de derechos en el Perú 
implicaría un efectivo respeto de su capacidad biológica para 

satisfacer las necesidades humanas, de su tiempo de 
recuperación, de ser reparada, en general del respeto de sus ciclos 
vitales.   

Cabe precisar que cuando hablamos de enfoque ecosistémico no 
nos referimos sólo a las áreas naturales protegidas, las que incluso 
se verían beneficiadas con el reconocimiento de la Naturaleza 

como sujeto de derechos, logrando ser realmente protegidas y no 
solamente en las leyes de su creación. El enfoque ecosistémico 
comprende a la Naturaleza en su totalidad. 
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Finalmente, pensamos que la Naturaleza no sólo debería ser vista 

en la Constitución desde el punto de vista económico, debería 
existir otro capítulo que la contenga de manera visible e integral, 
recogiendo tanto sus aspectos económicos, sociales, ambientales, 

como sus procesos generadores de vida con un enfoque de 
derechos. En ese sentido, el enfoque ecosistémico sería una gran 
herramienta para orientar la reformulación del contenido de nuestra 

Constitución Ecológica y reconocer a la Naturaleza como sujeto de 
derechos. 
 

 
3.1.2.3. La necesidad de  la visibilización de la Naturaleza y de 
un enfoque integral de ella en nuestra Constitución.- 

 
En el Titulo III de la Constitución, Del Régimen Económico, los 
conceptos de ambiente, recursos naturales, diversidad biológica y 

áreas naturales protegidas son recogidos de manera individual, 
vinculándolos con las funciones del Estado; excluyendo 
perspectivas ecosistemáticas y ecológicas, siendo así que la 

Naturaleza que es fuente de todos estos elementos no ha sido 
visibilizada integralmente. 
 

Si bien el artículo 67º dispone que el Estado determina la política 
nacional del ambiente, e incluye en la Constitución como temas 
relevantes el aprovechamiento y uso sostenible de recursos 

naturales, y el artículo 68º establece la obligación del Estado de     
promover la conservación de la diversidad biológica y de las áreas 
naturales protegidas; ello no visibiliza a la Naturaleza 
integralmente, no haciendo explícito su valor intrínseco34, obviando 

su condición de generadora de procesos vitales. 
 
Verlos individualmente a los elementos de la Naturaleza nos hace 

obviar u olvidar sus procesos integradores, sobre todo a los 
citadinos quienes desde nuestras urbes nos alejamos cada vez 
más de la Naturaleza. Incluso ï a veces-  pensamos erróneamente 

que nuestra relación de existencia es con el ambiente, que en 
realidad es sólo un elemento de la Naturaleza.   
 

Esta desarticulación, adicionándole nuestra visión antropocéntrica, 
que se define como el dominio que tenemos sobre todo lo que está 
a nuestro alrededor, y que su máxima expresión son las 

sociedades consumistas, nos llevan a no tener límites con la 
Naturaleza, quebrando sus procesos vitales. 
 

                                         
34

  ñConscientes del valor intr²nseco de la diversidad biol·gica y de los valores 
ecológicos, genéticos, sociales, económicos, científicos, educativos, culturales, 
recreativos y est®ticos de la diversidad biol·gica y sus componentes.ò. En: Preámbulo 

del Convenio sobre la Diversidad Biológica. Junio 1992. 
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Optar por una visión integral de la Naturaleza y visibilizarla en 

nuestro orden constitucional implica establecer una mejor forma de 
aprovechar sus elementos, evitando afectarla, reemplazando una 
visión de dominancia por una armoniosa. 

 
No se trata de orientarnos hacia un régimen de la naturaleza 
intocable; se trata de buscar alternativas no agresivas con ella, que 

la respeten en su dinamicidad. Por ejemplo, como veremos en 
nuestro acápite sobre economía social de mercado, es posible 
reducir la actividad de hidrocarburos y fomentar energías 

alternativas en base a viento y biomasa. 
 
 En esta línea, también la función del Estado de promover la 

conservación de la diversidad biológica y de las  áreas naturales 
protegidas se vería efectivizada. Por ejemplo, al promover políticas 
de energía limpia se reducirían las actividades hidrocarburíferas, lo 

que beneficiaría a las áreas naturales protegidas que tienen en su 
interior muchos lotes superpuestos que amenazan su estatus de 
protegida. 

 
Una perspectiva integral de la Naturaleza supone el reconocimiento 
de su valor (intrínseco y económico) y cambiar la relación de objeto 

a sujeto que hemos entablado con ella (en la realidad y en nuestro 
texto constitucional). Se nos exigiría dar un giro en nuestra 
perspectiva y comprender que la naturaleza no puede seguir 

siendo tratada como un objeto de nuestros derechos.  
 
Tal vez los amigos lectores  consideren afirmar que para reducir las 
actividades agresivas bastaría con simplemente reorientar nuestras 

políticas de generación de riqueza hacia unas limpias. Pensamos 
que no es así, pues mientras los fundamentos de nuestras políticas 
sean antropocéntricos, en donde veamos a la Naturaleza como un 

objeto de nuestros derechos, y la tratemos a nuestra discreción, no 
nos esforzaremos por conciliar con ella, ya que siempre  
privilegiaremos todos nuestros requerimientos (vanos y no vanos) 

en desmedro de ella. Fue esto lo que sucedió con los loables 
objetivos del desarrollo sostenible que hoy enfrentan una crisis 
ecológica más grave que la existente que cuando fueron 

formulados. 
 
En igual sentido, si bien se puede decir que hay leyes que recogen 

a la Naturaleza desde una perspectiva ecosistemática (integral), 
como la Ley General del Ambiente y la Política Nacional del 
Ambiente, consideramos que ello es muy débil por su fundamento 

antropocéntrico, adicionando a que no está reconocido a nivel 
constitucional. 
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Jorge Caillaux, en el año 2004, en un comentario que hace sobre el 

artículo 68º de la Constitución señala que: 
 ñA diferencia de la Constituci·n de 1979 
que imponía una obligación directa e 

inmediata al Estado para preservar los 
recursos naturales, la actual Constitución 
mediatiza esta obligación a través de la 

obligación de promover la conservación. 
Algunos han visto en el artículo 68º un 
retroceso respecto al deber, el 

compromiso, la responsabilidad y la 
obligación que pesa sobre el estado. Sin 
embargo, lo cierto es que sí se ha 

avanzado considerablemente 
incorporando, dos conceptos modernos 
(diversidad biológica y áreas naturales 

protegidas) y reiterando el rol critico y 
fundamental que tiene el Estado en 
garantizar que el patrimonio biológico del 

país  (representado a nivel de 
ecosistemas, especies y genes) sea 
efectivamente cauteladoò35. (Hemos 

agregado del subrayado) 
 
Sobre la cita del maestro Caillaux, consideramos que si bien hay un 

avance de la Constitución de 1993 en relación a la Constitución de 
1979, por los términos modernos que él señala; lo cierto es que es 
sólo un primer avance. Esto en razón de que en un momento como 
el actual ï caracterizado por un excesivo consumismo y fomento de 

actividades no amigables con la Naturaleza ï requerimos un nuevo 
avance orientado hacia una visión ecosistemática e integradora de 
la naturaleza, que excluya su condición de objeto de derechos, que 

suponga y haga explícito el respeto hacia ella, incidiendo en la 
importancia de  sus procesos vitales, como lo mencionamos 
anteriormente.  Esta nueva condición de la Naturaleza seria la de 

gozar la categoría de sujeto de derechos en el ordenamiento 
jurídico.  
 

En este sentido, a nivel constitucional, el dejar de ver a la 
naturaleza por partes o de manera fragmentada, optando por una 
visión integral de ella  nos conduciría a entender que la Naturaleza 

es mucho más que los recursos naturales, diversidad biológica y 
áreas naturales protegidas; y, comprender su estatus de fuente 
generadora de vida para reconocerle la categoría de sujeto de 

                                         
35

 CAILLAUX, Jorge. En: La Constitución comentada: análisis artículo por artículo: 

obra colectiva escrita por 117 destacados juristas del país. Compilación de Carlos 
Fernández Sesarego. 2005. 
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derechos, constituyéndose ambos en un sustento fundamental para 

la construcción y formulación de nuestras políticas públicas.  
 
3.1.3Economía Social de Mercado y los recursos de la Naturaleza 

 
ñArticulo 58Ü.- La iniciativa privada es libre. Se 
ejerce en una economía social de mercado. 

Bajo este régimen, el Estado orienta el 
desarrollo del país, y actúa principalmente en 
las áreas de promoción de empleo, salud, 

educación, seguridad, servicios públicos e 
infraestructura.ò  

 
ñArticulo 66Ü.- Los recursos naturales, 
renovables y no renovables, son patrimonio de 
la Nación. El Estado es soberano en su 

aprovechamiento.  
Por ley orgánica se fijan las condiciones de su 
utilización y de su otorgamiento a particulares. 

La concesión otorga a su titular un derecho 
real, sujeto a dicha norma legal.ò 
 

ñArticulo 77Ü.- (...) Corresponden a las 
respectivas circunscripciones, conforme a ley, 
recibir una participación adecuada del total de 

los ingresos y rentas obtenidos por el Estado en 
la explotación de los recursos naturales en 
cada zona en calidad de canon.ò 

 

Al ser la conexión hombre, naturaleza y generación de riqueza 
inquebrantable,  es importante que dentro de una economía social 
de mercado esta relación sea llevada por el ser humano de manera 
armoniosa, garantizando el principio de equidad intergeneracional,  
referido a que las futuras generaciones también tengan la 
posibilidad de disfrutar los recursos de la Naturaleza como lo 
hacemos nosotros, las actuales generaciones.  
 
 En tal sentido, a fin de lograr una actitud y conducta ñarmoniosaò 
con la Naturaleza, se hace necesario un reconocimiento de orden 
legal de ella como sujeto de derechos, el cual ayudará a que nuestro 
modelo de Economía Social de Mercado cumpla su fin de lograr el 
bienestar general y el respeto de los derechos,  promoviendo 
políticas de interés nacional vinculadas a actividades económicas 
ñverdaderamente sosteniblesò y amigables con la Naturaleza.   
 
En esta forma, en las siguientes líneas apreciaremos cómo el hecho 
de que la Naturaleza vista como objeto de derechos, tergiversa los 
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fines de nuestra economía social de mercado, la misma que pese a 
estar guiada por un enfoque de desarrollo sostenible desplaza las 
actividades ñverdesò privilegiando aquellas de ²ndole extractivo, 
provocando conflictos sociales, desatendiendo problemáticas 
sociales como las generadas por la minería ilegal, y generando otras 
bajo las conocidas políticas del perro del hortelano.  
 
Asimismo, al momento de desarrollar este acápite, vamos creando 
escenarios de lo que podría suceder en el  supuesto del 
reconocimiento de la Naturaleza como sujeto de derechos, 
planteando la posibilidad de la creación de una  Defensoría de la 
Naturaleza, que tenga como misión garantizar los derechos de ésta.   
 
Finalmente, precisamos que con nuestra propuesta, no estamos en 
contra de la inversión, pero sí de que sólo sean focalizadas con 
mucha fuerza en actividades extractivas con costos naturales y 
sociales, existiendo la posibilidad de apostar por otras generadoras 
de riqueza de manera más armoniosa.  
 
Entonces, conforme a lo expuesto, hemos optado por dividir esta 
sección en 5 partes:  
 

V Economía social de mercado y una perspectiva ecológica 
 
V Concesión de los recursos de la Naturaleza 

 
V ¿Canon para la para la Naturaleza? 

 
V Una economía de libre mercado y los recursos de la 

Naturaleza 
 

V Comunidades y la promoción del desarrollo sostenible de 
la Amazonía 

 
3.1.3.1. Economía Social de Mercado y una perspectiva 
ecológica.-  

 
El artículo 58º de la Constitución dispone que la iniciativa privada 

 es libre, y determina que la economía del país se ejerce bajo 

 una ñeconom²a social de  mercadoò orientadora del desarrollo del 
 país. Establece también que la actuación del Estado se dará 
 principalmente en áreas de promoción de empleo, salud, 

 educación, seguridad, servicios  públicos e infraestructura.  
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El concepto de Economía Social de Mercado es un modelo 

económico formulado en Europa, en el periodo de la post segunda 
guerra mundial. Teóricamente, este modelo económico, se define 
por tener en la construcción de sus políticas elementos de 

economía de libre mercado y al mismo tiempo elementos sociales, 
que permitan reglamentar y/o limitar a la primera. Los límites 
sociales son los que  distinguen  a  este modelo de aquellos 

liberales o neoliberales o de libre mercado. 
  
 De esta forma, nuestra Constitución  desarrollando el concepto de 

 economía social de mercado, en  sus siguientes artículos  dispone 
 una serie de libertades que no deben ser lesivas a la moral, ni a la 
 salud pública, ni a la seguridad públicas, como el que el Estado: 

 
V estimula la  creación de riqueza, garantiza la 

libertad de trabajo y libertad de  empresa, 

comercio e industria (art. 59°) 
 
V reconoce el  pluralismo económico (art.60°)  

 
V facilita y vigila la libre competencia, (art. 61°) 
 

V reconoce la libertad de contratar (art.62º) 
 

 Es preciso anotar también que nuestra Constitución perfilando este 

 modelo  económico, comprende al principio de subsidiariedad, 
 que  supone  que el Estado reduce su intervención pública a 
 lo esencial:   

ñ(é) Solo autorizado por ley expresa, el 

Estado puede utilizar  subsidiariamente  
actividad empresarial, directa o indirecta, 
por  razón de alto interés público o de 
manifiesta conveniencia  nacionalò (artículo 
60º) 

 

 Cesar Landa, refiriendo a nuestro modelo de economía social de 
 mercado, nos dice que: 

 ñ (...) la econom²a social de mercado ofrece 

un bienestar social mínimo para todos los 
ciudadanos a través de las reglas del 
mercado, donde la iniciativa privada sigue 

siendo fundamental, pero debe cumplir 
también una función social, que coadyuve 
al Estado a lograr el bienestar general, en 
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función de la construcción de una sociedad 
solidariaò 36(Hemos agregado el subrayado). 

 
Según lo expresado por Cesar Landa, con quien coincidimos, los 

elementos sociales de una economía social de mercado están 
directamente vinculados al logro de un bienestar general determinado por 
una sociedad solidaria, entendiéndose por ésta una sociedad donde el 

ejercicio de los derechos estén garantizados y que aseguren el respeto y 
dignidad de la persona humana. Entonces, el Estado deberá velar porque 
estos limites sean cumplidos, estando facultado a intervenir para que así 

sea. 

 
Es así que, ante cualquier incongruencia generada por el mercado que 

afecte o amenace los derechos de los ciudadanos, el Estado está en la 
obligación ñde promover el bienestar general que se fundamenta en la 
justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la Naci·n.ò 

(artículo 44°). En este sentido, el comercio que fomenta la economía 
social de mercado debe garantizar que todos sus ciudadanos puedan 
alcanzar el bienestar asegurando el respeto y ejercicio de sus derechos. 

Es por ello, que se afirma que la economía debe darse al servicio de los 
derechos fundamentales, entendida como una finalidad normativa y de 
alcance material de los derechos para todos37.  

 
En tal forma, se constituirían como objetivos prioritarios de una economía 

social de mercado: una  sociedad justa y un mercado eficiente al servicio 
de los derechos fundamentales. Al respecto, el Tribunal Constitucional en 

el expediente 008-2003-AI/TC., señala que:  

ñ(...) ingresando de manera más concreta en 
la determinación solidaria y social en la que 
se inspira el régimen económico de la 

Constitución, el artículo 58° de la Carta 
preceptúa que aquél se ejerce en una 
economía social de mercado. La economía 

social de mercado es representativa de los 
valores constitucionales de la libertad y la 
justicia, y, por ende, es compatible con los 

fundamentos axiológicos y teleológicos que 
inspiran a un Estado social y democrático 
de derechoò 

 

                                         
36

 LANDA, César. Principios Rectores y Derechos Fundamentales del 
Administrado en el Marco de la Constitución Económica de 1993. En: ñRevista de 

Derecho Administrativoò. Editada por el Circulo de Derecho Administrativo de la PUCP. 
Año II, Nº 3, Lima, setiembre 2007, p.35.  
37

  LANDA, César. Reforma de la Constitución Económica. En: ñRevista Peruana 

de Derecho Publico Administrativo y Constitucionalò. A¶o 2, NÜ 3, Lima, julio ïdiciembre 
2001, pp.56-60.  
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Ahora bien, centrándonos a los aspectos ecológicos que nos convocan, 

uno de los fundamentos axiológicos y teleológicos que inspira nuestro 
Estado social y democrático de derecho, es el respeto de nuestro derecho 
a un ambiente equilibrado y adecuado para la vida, el cual se constituye 

en un valor que la economía social de mercado debe tener presente. 

 
Asimismo, ñ(...) debido a la gravedad del impacto que las actividades 

económicas han tenido- y continúan teniendo- en la naturaleza y a la 
importancia de su preservación a fin de garantizar el uso sostenible 
de los recursos naturales, en una suerte de pacto social no solo para 
el presente, sino para las futuras generacionesò38; el ejercicio de los 

agentes del libre mercado, tendría como límites el uso sostenible de los 
recursos naturales (artículo 67º) así como la conservación de la diversidad 

biológica y las áreas naturales protegidas (articulo 68º), siendo una de las 
razones por la que el Cap²tulo II ñDel Ambiente y los Recursos Naturalesò 
se encontraría dentro del umbral de la economía social de mercado.  

 
En la linea expuesta, en la búsqueda por asegurar el pacto social antes 

referido, vemos que hay una necesidad de integrar el modelo  de 
economía social de mercado con una perspectiva ecológica, que al 
momento garantizar el uso sostenible haga visible a la Naturaleza en el 

ordenamiento jurídico como un sujeto derechos, lo cual garantizaría la 
preservación de ella y el uso sostenible de sus recursos para las actuales 
y futuras generaciones.  

 
3.1.3.2. Concesión de los recursos de la Naturaleza 

 

El artículo 66º es relevante para nuestra investigación  en tanto es un 
artículo eje  para la generación de riqueza económica en el Perú en 
base a los recursos de la naturaleza. En él  se hace una declaración 

expresa de la condición de los recursos de la naturaleza ï renovables 
y no renovables - como patrimonio de todos los peruanos y peruanas 
(patrimonio de la nación), y de cómo estos pueden ser aprovechados 

por particulares a través de la concesión, figura jurídica por la que el 
Estado ï en representación de todos nosotros - otorga derechos de 
aprovechamiento sobre los recursos naturales a cambio de un monto 

económico que es distribuido e invertido en beneficio de todo el país. 
 
Precisamos que  la ley orgánica que refiere el articulo 66º fue dada por 

Ley Nº 26821, Ley Orgánica Para el Aprovechamiento Sostenible de 
los Recursos Naturales, en adelante LOPAS, publicada el 26 de junio 
de 1997. A través de esta ley se ha viabilizado el aprovechamiento de 

los recursos naturales hídricos, forestales, mineros, hidrocarburíferos, 
entre otros. 

                                         
38

 LANDA, César. Principios Rectores y Derechos Fundamentales del 
Administrado en el Marco de la Constitución Económica de 1993. En: ñRevista de 

Derecho Administrativoò. Editada por el Circulo de Derecho Administrativo de la PUCP. 
Año II, Nº 3, Lima, setiembre 2007, p.33.  
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En esta forma, la concesión como forma jurídica para otorgar derechos 
se constituye en una herramienta de la economía social de mercado 
basada en la libre iniciativa económica, al permitir otorgar a los 

particulares derechos sobre los recursos naturales que bajo un 
régimen estatista eran asumidos por el Estado39. Así, en el nuevo 
contexto de libre iniciativa, el Estado se convierte en uno contratante 

con poderes de vigilancia y control, que le suponen no sólo velar por el 
fiel cumplimiento de las obligaciones asumidas por los titulares de las 
concesiones, sino también por establecer las condiciones de la 

utilización de los recursos naturales que necesariamente deben 
enmarcarse dentro del concepto de desarrollo sostenible40, señalando 
el artículo 28º de la LOPAS que:  

ñ(...)el aprovechamiento sostenible implica 
el manejo racional de los recursos 
naturales, teniendo en cuenta su capacidad 

de renovación, evitando su 
sobreexplotación y reponiéndolos 
cualitativamente, de ser el caso.ò 

 
Al respecto, es positivo que la norma citada haga atención ï como 
regla general- dentro del marco de la sostenibilidad a la capacidad de 

renovación de los recursos (o sea de la naturaleza) y su reposición, lo 
que implicaría un fomento de actividades más amigables con la 
Naturaleza. Sin embargo, advertimos que en la práctica no se ha sido 

coherente con este mandato, puesto que la figura de la concesión ha 
servido principalmente para los sectores extractivos, que de por sí son 
agresivos con la Naturaleza.  

 
Es el caso de los recursos mineros e hidrocarburíferos, que como 
veremos en detalle más adelante, su explotación ha sido y es 

promocionada y fomentada por el gobierno, dándoles una 
normatividad e institucionalidad fuerte, en desatención de los recursos 
renovables que también generan similar riqueza.  

                                         
39

  La concesión de obras y servicios a particulares constituyó uno de los 

mecanismos centrales para la promoción de la inversión y gestión empresarial privada, 
en la medida en que resolvía problemas y carencias estructurales de la actividad 
empresarial del Estado(...) todo lo cual conllevaba a una deficiente asignación de 
recursos. La concesión es reconocida entonces como un mecanismo jurídico que 
permite cumplir con ciertos objetivos del Estado en el campo de las obras y de los 
servicios p¼blicos, delegando sus ejecuci·n y prestaci·n al sector privadoò. En: 
Concesiones sobre Recursos Naturales: una oportunidad para la gestión privada. Carlos 
Chirinos y Manuel Ruiz. Julio 2002. P.18. 
40

  ñEl Estado vela para que el otorgamiento del derecho de aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales se realice en armonía con el interés de la Nación, el 
bien común y dentro de los limites y principios establecidos en la presente ley, en las 
leyes especiales y en las normas reglamentarias sobre la materiaò. Art²culo 8Ü de la Ley 
Orgánica para el Aprovechamiento de Recursos Naturales.   
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Si bien se argumenta que este privilegio se sustenta en reglas de 

mercado y de oportunidad,  pensamos que no es justificación para no 
fomentar y dar la institucionalidad debida a los recursos renovables, 
como por ejemplo el forestal, el cual durante muchos años ha estado 

clamando por una institucionalidad fuerte en su sector con la exigencia 
de la creación de registros de concesiones forestales, la creación y 
consolidación del Consejo Nacional Forestal- CONAFOR y el 

Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna 
Silvestre-OSINFOR41.  
 

Las normas sobre concesión como herramienta de la economía social 
de mercado son buenas, pues hay muchas con el espíritu del articulo 
28º; el problema sigue siendo que no hay respeto por la Naturaleza 

porque no hay  un esfuerzo contundente por apostar por actividades 
sostenibles y amigables con ella, ello revela que no se la considera en 
su integridad, ni su condición de fuente de vida.  

 
Si ella fuera reconocida más allá de los frutos o recursos que da, se 
diluiría la debilidad por apostar por actividades económicas limpias. 

Aquí radica uno de los aspectos importantes de la Naturaleza como 
sujeto de derechos, pues si uno de sus derechos es justamente ñ su 
derecho a que se le respete su capacidad de generaci·nò, existir²a un 

esfuerzo importante porque así sea, inspirando nuestras políticas 
hacia el fomento de actividades renovables y sostenibles, con la 
misma intensidad que tienen actualmente el fomento de las 

actividades extractivas.  
 
Otro aspecto de cómo se han estado llevando las concesiones, es 
respecto al poder fiscalizador del Estado, el que específicamente en 

los sectores extractivos no ha tenido la misma fortaleza que su 
institucionalidad, marco normativo y voluntad para otorgarlas. Ejemplo 
de ello son  las graves irregularidades incurridas bajo un marco 

normativo de enfoque sostenible por empresas como Oxy en perjuicio 
de los Achuar y del Río Corrientes42.   

                                         
41

 ñUn ejemplo de esto tambi®n se expresa en el Consejo de Pol²tica Forestal (en 
adelante, CONAFOR) nunca implementado por el Estado, el mismo que debía ser el 
espacio de coordinación e intercambio de información, así como de búsqueda de 
consensos en torno a los temas forestales principales (...). Deficientes mecanismos de 
fiscalización y control de manejo del bosque que no han asegurado una adecuada 
implementación de la política forestal, como sucedió con el Organismo Supervisor de los 
Recursos Forestales Maderables- OSINFOR, en el momento en que era más 
importante(...).ò. CAPELLA, José Luis. En: Enfrentando los Desafíos del Derecho para 
Alcanzar el Desarrollo a partir de los Bosquesò. Themis Nº 56. P.104-105. 
42

 Los Achuar, Pueblo Indígena de la Amazonía peruana, residentes en la Cuenca del 
Río Corrientes, ubicada en la parte norte de la Región Loreto, fueron impactados por 
actividades petroleras de la Occidental Petroleum Corporation, con sede en Los Ángeles, 
California, y su sucesora Plus Petrol ñOxy ha ocasionado una destrucción extensiva del 
medio ambiente y de la estructura socio cultural del os indígenas en el Per¼ ...ò. En:  Un 

Legado de Daño: Occidental Petroleum en Territorio Indígena de la Amazonía Peruana. 
EarthRights International y otros. Abril, 2007. P.14. 



 46 4
6 

 

Cabe señalar también que entre otros aspectos importantes en torno a 
las concesiones otorgadas tenemos los posibles casos de corrupción y 
negociados de los que puedan ser objeto para su otorgamiento, como 

por ejemplo lo acontecido en setiembre del 2008 con 5 lotes petroleros 
en  el caso Discovery Petroleum43 que supuso la caída de todo un 
gabinete de ministros.  

 
Sin embargo, no todo es caótico para la naturaleza en la realidad, 
también hay tendencias a nivel mundial por detener esta crisis. En 

efecto, encontramos tendencias institucionales que - a pesar de 
hacerse en términos antropocéntricos - en cierta forma nos abren 
camino hacia el reconocimiento de la naturaleza como sujeto de 

derechos. Por ejemplo, en el mismo artículo 28º antes citado, vemos 
que  al mostrar la intención de reconocer la capacidad de renovación 
de los recursos nos permite apreciar que el legislador tuvo en 

consideración a la naturaleza como su fuente. 
 
Asimismo, en algunas definiciones desarrolladas por el Tribunal 

Constitucional además de hacer una distinción entre naturaleza y 
recursos de la naturaleza, se desprende en cierta forma un 
reconocimiento de la naturaleza diferente al económico. Así, por 

ejemplo, tenemos el concepto desarrollado por el Tribunal 
Constitucional, en el expediente 0048-2004-PI, que refiere como 
recursos naturales: 

 ñcomo el conjunto de elementos que 
brinda la naturaleza para satisfacer 
las necesidades humanas, en 
particular, y las biológicas, en 

general. Representan aquella parte de 
la naturaleza que tiene alguna utilidad 
actual o potencial para el hombre. En 

otras palabras, son los elementos 
naturales que el ser humano 
aprovecha para satisfacer sus 

necesidades materiales o espirituales; 
vale decir, que gozan de aptitud para 
generar algún tipo de provecho y 

bienestarò.  (El subrayado es nuestro) 
 

En la reflexión hecha por el Tribunal además de hacer explícita la 
distinción entre naturaleza y recursos de la  naturaleza, apreciamos 
que se consideran elementos de ella que tienen un valor distinto al uso 

actual o potencial que le da hombre. En esta forma, el máximo 
intérprete de la Constitución implícitamente estaría reconociendo el 
valor intrínseco de la naturaleza, lo que a su vez nos llevaría  a una 

                                         
43

  http://www.pagina12.com.ar/diario/elmundo/4-112946-2008-10-08.html 
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comprensión de ella más amplia  y entenderla como de una manera 

distinta a la de un objeto de derechos; y, que cuando acudamos a ella 
para beneficiarnos económicamente seamos más cuidadosos. 

 
Reiteramos el carácter intrínseco porque consideramos que mientras 
la naturaleza no sea vista en todo su amplitud, ni valorada por el 
hecho de existir, seguiremos disponiendo de ella al libre arbitrio sin 

verdadero un ñmanejo racional de sus recursosò. En todas nuestras 
legislaciones  hay un esfuerzo por conciliar la parte ambiental, social, 
económica, pero para que este equilibrio se produzca es necesario 

cambiar de enfoque entendiendo a la naturaleza en toda su amplitud, 
otorgándole la condición de sujeto de derechos en nuestro 
ordenamiento jurídico, reconociendo así también que ella tiene valores  

mas allá de los económicos. 
 

3.1.3.3. ¿Canon para la Naturaleza? ¿Indemnización para la 

Naturaleza? 

 
El artículo 77º de la Constitución y el artículo 20º de la Ley Orgánica 
para el Aprovechamiento Sostenible de Recursos Naturales, definen al 
canon como una participación económica adecuada del total de los 

ingresos y rentas obtenidos por el Estado en la explotación de los 
recursos naturales en las zonas donde se extraen. Asimismo, el canon 

tiene un  marco legal específico dado por la Ley N º 27506, Ley del 

canon, y su Reglamento dado por Decreto Supremo Nº 005-
2002-EF. 

 
La legislación del canon es una que se orienta a distribuir los recursos 

económicos obtenidos por la explotación económica de los recursos 
naturales a favor de las regiones y gobiernos locales en donde se 
encuentran o extraen éstos, con el fin de invertirlo exclusivamente en 

infraestructura44. Desprendiéndose así que -bajo el criterio de 
invisibilización- la Naturaleza no ha sido considerada como fuente 
generadora de dichos recursos, a quien legítimamente podría 

habérsele destinado un monto para reparar el daño que se le causó 
por el impacto de la actividad económica. Y, la razón obvia, es el 
enfoque antropocéntrico y utilitarista. 

 

                                         
44

  Ley 27506, artículo 6º, inciso 2:  ñLos recursos que los gobiernos regionales y 

gobiernos locales reciban por concepto de canon serán utilizados exclusivamente para el 
financiamiento o cofinanciamiento de proyectos u obras de infraestructura de impacto 
regional y local, respectivamente, a cuyo efecto establecen una cuenta destinada a esta 
finalidad. Los gobiernos regionales entregaran el 20% (veinte por ciento) del total 
percibido por canon a las universidades públicas de su circunscripción, destinado 
exclusivamente a la inversión en investigación científica y tecnológica que potencien el 
desarrollo regional. El canon petrolero mantiene las condiciones actuales de su 
ejecuci·n.ò 
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Igualmente, observamos también que en el debate actual las 

propuestas de reforma de la legislación del canon no consideran 
ninguna forma de compensación para reparar el daño ocasionado a la 
Naturaleza por el desarrollo de la actividad económica generadora del 

canon, por lo que entendemos que la perspectiva sigue siendo 
antropocéntrica que se traduce en  la invisibilización de la Naturaleza. 
 

 As², lo demuestra el ñInforme del Grupo de Trabajo de Modificaciones 
a la Ley de Canonò45 , publicado por el Congreso de la República en 
agosto del 2008, en el que se analizaron 32 proyectos de ley sobre 

modificatoria de canon, cuya discusión se centra en dos temáticas de 
propuestas: las orientadas a considerar que el canon sea destinado 
con mayor énfasis a proyectos de capital humano; y, aquellas que 

cuestionan el que se priorice una casi exclusividad del uso del canon 
para ñinfraestructuraò.  
 

Igualmente, en un tercer tema, el Informe indica que las propuestas 
critican que la legislación del canon no ha desarrollado suficientes 
mecanismos de acceso a la información, ni de control ciudadano sobre 

la identificación y el uso de los recursos provenientes de la explotación 
econ·mica de los recursos naturales.ò 
 

En nuestra opinión, es tangible y positivo que el desarrollo de nuestro 
país se oriente hacia la ejecución de infraestructura y capital humano, 
lo que es legítimo; pero, es cierto también que, no se puede visionar 

un desarrollo basado en un utilitarismo de la Naturaleza, por lo que no 
se puede ir en una desatención de ella, luego de haberla aprovechado, 
ya que en corto o mediano plazo generaríamos un efecto perverso 
hacia nosotros. Con tales razones, es preciso canalizar recursos a la 

naturaleza similares al canon para que sean invertidos en ella, ya sea 
para su conservación, ya sea para su reparación.  
 

Si bien se podría decir que el Estado canaliza recursos para el rubro 
ñambientalò a trav®s de sus sectores; y, de que las empresas est§n en 
la obligación de ejecutar planes de cierre de sus actividades, creemos 

que ello no es suficiente; por cuanto, no hay una atención focalizada a 
la reparación de ecosistemas, además de que se necesitan fondos 
para seguir impulsando el fomento de su conservación. Esto a pesar 

del presupuesto que maneja el Ministerio del Ambiente y que ejecuta a 
través de sus órganos como el Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas- SERNANP.  

 
Consideramos que el fondo económico que se recaude por este canon 
para la Naturaleza, incluso podría destinarse, por ejemplo, a la 

                                         
45

  Informe Del Grupo de Trabajo de Modificaciones a la Legislación del Canon. 

Resumen Ejecutivo. Congreso de la República. Octubre 2008.  
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reparación de ecosistemas dañados por la minería informal, o aquellos 

deforestados, o a fortalecer la institucionalidad ambiental que busque 
el respeto de la Naturaleza y que refuerce al Ministerio del ambiente, 
como podría ser una Defensoría de la Naturaleza con similares 

funciones a la Defensoría del Pueblo46; pero, en relación a los 
derechos de la Naturaleza.  
 

El monto que se obtenga por canon, no sólo serían por el aporte de las 
actividades extractivas, sino también por aquellas, que en 
consideración a la naturaleza como sujeto de derechos, se 

empezarían a fomentar; es decir, por aquellas actividades basadas en 
recursos renovables que tienen el potencial para producir tanto o más 
riqueza que las no renovables. Esto con mayor razón que el mercado 

de metálicos esta a la baja. 
 
Finalmente, sumado al canon,  visibilizando a la Naturaleza y en aras 

a establecer una conciencia de reparación de sus ecosistemas, al 
igual que en la Constitución de Ecuador, proponemos que en el caso 
de la producción de daños ecológicos y/o ambientales, los 

responsables - además de indemnizar a las poblaciones afectadas -  
indemnicen a la Naturaleza conforme su derecho a ser reparada. 
 

 
3.1.3.4. Una economía de libre mercado y los recursos de la 
naturaleza.- 

 
En la práctica nuestro modelo de economía social de mercado se ha 
orientado con fuerza hacia la creación de riqueza,  sin atender con la 
suficiente voluntad el tema social y la distribución de lo obtenido, 

corriendo similar suerte el ámbito ambiental o el relativo a la Naturaleza.  
 

En efecto, a pesar de jactarnos de que en época de crisis económica 

tenemos una economía fuerte47, hay que tener en cuenta de que ésta es 
sólo a nivel macroeconómico; pues, a nivel microeconómico aún sigue 
existiendo desigualdad  social y económica. 

 
Si bien,  conforme los informes de la ONU48, el gobierno ha logrado un 

avance significativo en la lucha contra la pobreza,  es también cierto que  
este avance no es suficiente, debido a la desigualdad existente en la 

                                         
46

 ñArtículo 1°. -  A la Defensoría del Pueblo cuyo titular es el Defensor del Pueblo 

le corresponde defender los derechos constitucionales y fundamentales de la persona y 
de la comunidad; y supervisar el cumplimiento de los deberes de la administración 
p¼blica y la prestaci·n de los servicios p¼blicosò. Ley Org§nica NÜ26520 del 08 de agosto 
de 1995. 
 
47

  http://elcomercio.pe/noticia/279426/pbi-peruano-crecera-2009-2010-estima-
ministro-carranza 
48

  Mostrar como se ha reducido la pobreza 
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apropiación de los beneficios del crecimiento económico. Esta 

desigualdad se hace tangible, por ejemplo, en la no justificación  del 
congelamiento de los salarios en una época de bonanza49, o en la 
situación de pobreza en la que siguen las zonas andinas y amazónicas 50 , 

social e históricamente excluídas; y, que ahora - con las actividades 
generadoras de esta riqueza - han sido las más  impactadas social, 
económica y ambientalmente51. Por tal motivo, adicionándole la 

problemática ambiental generada, Ricardo Morel, director del Instituto de 
Desarrollo Social, señala a la distribución de la riqueza como el principal 
factor de conflictos en el país,  pues siendo que  a pesar de ser  Junín, 

Piura, Cajamarca y Ancash las más productoras de exportación, son 
regiones atrasadas52.  

 
 
 Entorno económico- septiembre 2009 

  

 
 
                  Elaborado por la Defensoría del Pueblo

53 

                                         
49

  ñLa desigualdad en la apropiación de los beneficios del crecimiento económico 

ha sido resaltada por la organización internacional Oxfam (promoción del desarrollo y 
lucha contra la hambruna), que afirma en un informe  elaborado sobre el tema, lo 
siguiente: "En los últimos ocho años, la  economía del Perú creció a tasas aceleradas, 
pero los salarios se  estancaron mientras que las utilidades de las empresas que 
operan en el país crecieron por encima de las ganancias de las 500  compañías más 
importantes del mundo". En:http://pe.globedia.com/peru-crece-suficiente 

 
 ñSi el crecimiento de una econ·mica causa por rebote una disminuci·n de la 
pobreza, no hay razón para que se mantenga una distribución del ingreso que disminuye 
y que al congelar salarios mantiene la desigualdad y provoca el descontento popularò. En 
:Diario La Republica. 6.11.09. P.10 
 
50

  http://cecopros.org/principal//content/view/1158/1/ 
 http://blog.pucp.edu.pe/item/849 
 http://eldiario.pe/cifras-sobre-reduccion-de-pobreza-no-son-reales/ 
51

 ñ...en  un mediano  plazo serán las  más afectadas con el  cambio  climático 

 acelerado por esta  bonanza  econ·micaò. En: 
http://www.chamiradio.org.pe/2009/09/30/comentario-las-zonas-mas-pobres-del-peru-
seran-mas-afectados-por-el-calentamiento-global/ 
52

  Diario La Republica. ñDesigualdad. Numero de Conflictos Aumentaò 06.11.09 
53

  http://www.defensoria.gob.pe/conflictos-
sociales/objetos/paginas/6/44conflictos_reporte_67_septiembre_2009.pdf 

En 123 de las localidades donde se 

desarrollan los conflictos 

socioambientales  por  actividades 

económicas existe algún nivel de 

pobreza, es decir, carencia de alguno 

de los servicios básicos, o niveles 

críticos de analfabetismo en mujeres, 

mortalidad infantil o desnutrición 

crónica en niños. Incluso se observa 

que 97 casos se ubican en las 

categorías de muy 

pobre y extremadamente pobre. 

http://pe.globedia.com/peru-crece-suficiente
http://blog.pucp.edu.pe/item/849
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La conexión problemática ambiental con las actividades económicas y 
sociales es insoslayable; en tal razón,  la Defensoría del Pueblo en su 
informe sobre conflictos socio ambientales54, relacionando los aspectos 

sociales, económicos y ambientales, señala  como causas de estos 
conflictos:  
 

V La pérdida o degradación de recursos necesarios 
para la subsistencia de la población como suelo, 
agua, biodversidad, recursos forestales, servicios 

ambientales. 
 
V La pérdida de la capacidad productiva, impactos 

en la identidad y estructura social, alteraciones en 
los patrones culturales, alteraciones en las formas 
de usos de los recursos y el espacio. 

 
V El desarrollo de expectativas desmesuras entre las 

comunidades sobre los beneficios que les puede 

proporcionar un proyecto, la aparición de conflictos 
internos en la comunidad, y entre ésta y la 
empresa. 

 
V La falta de confianza por parte de la población en 

la capacidad del Estado para prevenir la 

contaminación y la degradación de su espacio 
vital, amenazando la agricultura u otras 
actividades económicas como la ganadería y el 
turismo. 

 
Asimismo, en el informe de setiembre de 2009, señala que del total de 
conflictos en el país, 47% son socioambientales. 

 

 
 

Lo expuesto significaría que el Bien Común, la parte social de la 

economía social de mercado no se ha visto logrado. ¿Qué ha sucedido? 

                                         
54

  Los conflictos socioambientales por actividades extractivas en el Perú. Serie 
Informes Extraordinarios- Informe N°2. Defensoria del Pueblo. Julio, 2007- Lima Perú. P. 
12. 
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Nuestra hipótesis es que esta situación se da debido a nuestro modelo 
primario exportador, definido por nuestra calificación de excelentísimos 
exportadores de materia prima; así como, por la política intensa de 

apertura de mercados; la apuesta del gobierno por el fomento de sectores 
extractivos de la naturaleza; y, el modelo de desarrollo sostenible que 
tiene como centro de todo accionar al ser humano, y que hoy se 

encuentra en serios aprietos por seguir intentando conciliar lo económico, 
social y ambiental.   
 

Todo esto hace que las políticas en el Perú se estructuren en base a 
oportunidades inmediatistas que impone el mercado, sin visión sostenible, 
que nos hacen seguir en la  ruta del fuerte énfasis del crecimiento 

económico en base a actividades extractivas, que invisibiliza a la 
naturaleza, superándola en sus tiempos, su capacidad de generar vida y 
limitándonos de gozar un ambiente equilibrado y saludable.   

 
De hecho es un circuito que debemos cambiar, pero para ello  - como uno 
de los ejes esenciales de solución - es necesario visibilizar a la Naturaleza 

como un sujeto de derecho en nuestro ordenamiento jurídico-político. Esta 
figura nos condicionará a esforzarnos por respetar los derechos de la 
Naturaleza, procurando, por ejemplo, que nuestras políticas fomenten 

actividades vinculadas con la Megadiversidad, que concilien con la 
Naturaleza; y, que hagan que la riqueza generada en el mercado se 
distribuya de manera equitativa entre todos, dando oportunidades, 

superando las desigualdades económicas.  
 
ñPero eso no funcionaò, ñhace tiempo que se escucha y se lee: hay que 
apostar por nuestra megadiversidadò, dir²an unos, ñincluso nuestro propio 

ministro del ambiente-  cuando no lo era- difundía intensamente estas 
ideas, pero no se ha hecho efectivoò, dir²an otros.  Y, nuevamente, 
afirmamos que es por la forma como hemos estado viendo a la 

Naturaleza: como un objeto de derechos, situación que se agrava por un 
criterio de costo de oportunidad y la exigencia de ciertos mercados 
agresivos con ella, que bien pueden ser restringidos.  Mientras no la 

reconozcamos como un sujeto de derechos en nuestras leyes, las 
políticas sobre megadiversidad no funcionaran o quedaran en un segundo 
plano, como lo han sido hasta ahora, así de simple.  

 
En el sentido expuesto, seguidamente, abordaremos 3 políticas del 
gobierno que evidencian una distorsión de los objetivos de bien común de 

la economía social de mercado; y, que por como están planteadas, 
pueden representar una amenaza para la sociedad y los derechos de la 
Naturaleza. Estas son: 

 
a) Tratados de Libre Comercio. 
b) Fomento de actividades impactantes: Minería, Hidrocarburos e   

Hidroeléctricas. 
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c) Megadiversidad: Biocombustibles y Transgénicos. 

 
Igualmente, en base a estudios técnicos, advertimos, con ejemplos 
visibles y cotidianos, que dentro de una economía social de mercado hay 

actividades económicas viables relativas a la generación de energía, 
respetuosas de nuestra megadiversidad, las que generan beneficios de 
manera más democrática, superando la desigualdad económica y social.  

 
a)  Tratados de Libre Comercio: 

 

En cuanto a la suscripción de los tratados de libre comercio, 
señalamos que el Perú ha suscrito varios, entre ellos tenemos: 

 
V Mercosur55 
 
V APEC (Cooperación Económica del Asia-Pacifico)56 

 
V Tratado de Libre Comercio Perú-Tailandia57  
 

V Tratado de Libre Comercio Perú-Canadá 
 
V Tratado de Libre Comercio Perú-Singapur58 

 
V Tratado de Libre Comercio Perú-Chile59 
 

V Tratado de Libre Comercio Peru-Estados Unidos 
 

V Tratado de Libre Comercio con China60 
 

Y, en negociaciones con Corea61, Japón, México62 y la Unión 

Europea63. 

                                         
55

  El Perú y el Mercado Común del Sur, MERCOSUR, firmaron un acuerdo de libre 
comercio destinado a fortalecer la integración regional. Brasil es un miembro pleno del 
MERCOSUR, junto con Argentina, Paraguay y Uruguay. Esos países también firmaron el 
acuerdo que otorga a Perú acceso libre de aranceles a una variedad de artículos de 
cada una de esas naciones. El acuerdo transforma a Perú en miembro asociado del 
MERCOSUR, al igual que Bolivia y Chile.  
56

 Suscrito en noviembre de 1998. En: http://www.asiayargentina.com/pdf/233-
quees.PDF 
57

  Acuerdo comercial firmado el 8 de noviembre del 2005 en Bangkok. 
 http://terranoticias.terra.es/nacional/articulo/peru-tailandia-tratado-libre-comercio-
2525281.htm 
58

 http://www.spanish.xinhuanet.com/spanish/2009-07/22/content_909635.htm 
59

  Acuerdo comercial firmado el 22 de agosto del 2006 en Lima. 
60

  Acuerdo comercial firmado el 28 de abril del 2009 en China. 
61

 http://elcomercio.pe/noticia/360820/avanzan-negociaciones-tlc-peru-corea 
62

 http://www.spanish.xinhuanet.com/spanish/2009-07/22/content_909635.htm 
63

 http://www.peru.com/economiayfinanzas/sgc/PORTADA/2009/09/21/detalle5651
5.aspx 
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En general, los tratados de libre comercio tienen como objetivo eliminar  
obstáculos al intercambio comercial entre los países suscribientes a 
través de la liberalización de la totalidad de productos y servicios que se 

comercian entre las partes contratantes, la consolidación del acceso a 
bienes y servicios, y el favorecimiento de la captación de inversión 
privada. En ese sentido, se establecen reglas comunes para normar la 

relación comercial entre ellos, estableciendo mecanismos de cooperación 
y eliminando barreras arancelarias y no arancelarias64. 
 

Sin desconocer la trascendencia de los tratados enunciados y por ser el 
más conocido, nos remitiremos en esta oportunidad al  Tratado de Libre 
Comercio con Estados Unidos, suscrito con fecha 8 de diciembre del 

2005, señalando - en primer lugar - que nuestros principales intercambios 
de productos, bienes y servicios se establecen conforme a lo que 
exportamos con destino a dicho país, que son: 

 
Exportaciones Perú-Estados Unidos 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
Asimismo, en relación a las temáticas que contiene este tratado están los 
económicos, comerciales, laborales, contrataciones públicas, políticas de 

competencia, propiedad intelectual, medio ambientales, entre otras.  En 
tal sentido, se ha dicho que el Tratado de Libre Comercio es más que un 
trato sobre comercio de mercancías, por cuanto define reglas 

supranacionales en áreas claves para el desarrollo y el combate de la 
pobreza. 

 

De otro lado, dentro de las principales críticas que se han hecho a este 
tratado están aquellas que se han dirigido a señalar que el libre comercio 
funciona entre iguales y no entre desiguales, pues quien tiene más poder 

                                         
64

  Las barreras arancelarias son restricciones al comercio exterior que se traducen 

en un alza en los derechos arancelarios o en otro tipo de limitaciones de carácter 
cuantitativo. Su objetivo es impedir la importación de ciertas mercancías, ya sea para 
equilibrar la balanza comercial del país, para proteger la producción nacional o para 
incrementar el intercambio entre un grupo de países. Por su parte, las barreras no 
arancelarias son dificultades u obstáculos a la comercialización de un producto 
 En: http://www.infomipyme.com/Docs/GT/Offline/exportacion/faq.htm 

Sector

Exportaciones 

hacia EEUU 2006

(US$)

 Valor del 

Arancel NMF 

TRADICIONAL 3,921,283,983.7     31,019,732.8      

MINERO 2,965,351,030.5     11,152,965.8      

PETROLEO Y DERIVADOS 790,024,270.0        18,280,652.0      

AGROPECUARIO 155,497,195.7        1,586,115.0        

PESQUERO 10,411,487.6          -                    

NO TRADICIONAL 1,754,825,027.7     163,941,756.4    

TEXTIL 866,340,162.2        130,420,007.4    

AGROPECUARIO 424,998,659.1        21,317,462.6      

VARIOS (inc. joyeria) 110,458,259.7        7,065,671.4        

MADERAS Y PAPELES 93,325,711.0          151,429.7           

MINERIA NO METALICA 68,004,737.2          1,867,645.4        

SIDERO-METALURGICO 59,755,995.1          1,467,087.3        

PESQUERO 56,306,877.5          213,693.0           

METAL-MECANICO 35,933,236.7          346,673.5           

QUIMICO 34,874,731.6          991,671.6           

PIELES Y CUEROS 3,794,659.7           98,926.3            

ARTESANIAS 1,031,997.9           1,488.1              

TOTAL 5,676,109,011.4     194,961,489.2    

Sector tradicional,  1. 
mayor participación:  
sector minero, (76% 
del total). Goza 
beneficio del SGP 

Fuente: Farlie, 

Alan 
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en las relaciones económicas tiene mayores ventajas y oportunidades. De 

esta manera, se señala como ejemplo, el caso de la agricultura, en la que 
se constata que Estados Unidos tiene una política de subsidios para sus 
agricultores, a diferencia de Perú que no  considera ese tipo de 

protecciones.  
 
 

Indicadores del año 2003 Perú EEUU
Relacion EE.UU. - 

Perú

Poblacion - Millones de Habitantes 28             293           11 veces

PBI Per Capita - US$ Dólares 2.140        37.870      17.7 veces

Exportaciones - US$ Billones 9               715           80 veces

Importaciones - US$ Billones 8               1.260        153 veces

Inversión Invest. y Desarrollo por Habit. (2002) 2,17 989           455 veces

Presupuesto Público - US$ Billones 17             2.156        126 veces

ASIMETRÍAS PERÚ - EE.UU.

 
 

 
Fuente: OCDE 

 
En el capítulo ambiental de este tratado se reconoce el derecho soberano 
de cada país sobre sus recursos naturales. En dicho capítulo se tocan 
aspectos relacionados con la diversidad biológica reconociéndose la 

importancia de su conservación y su uso sostenible, así como la 
importancia de preservar los conocimientos tradicionales y las prácticas 
de sus comunidades indígenas y otras comunidades65.  

 
Si bien a través de este tratado, Estados Unidos busca garantizar 
principalmente el acceso de recursos naturales para sus industrias, y  

nosotros de proveerlos, debemos señalar que salvo el sector forestal y 
considerando la intensidad con la que se desarrollarán las actividades 
económicas, no se ha exigido el fortalecimiento de una institucionalidad 

debida, lo que debilitaría el cumplimiento de la legislación ambiental.  
 

En esta forma, como señala Alberto Barandiarán, no se establecen 

compromisos efectivos para el cumplimiento de la legislación ambiental 
existente en cada país, salvo en aquellos casos en que se pudiera afectar 
las inversiones y el comercio materia de este acuerdo; significando esto, 

que el TLC con Estados Unidos podría permitir la priorización del 
cumplimiento de los compromisos comerciales pactados por sobre las 
obligaciones ambientales internacionales de ambos países66.  

  
A nivel institucional, desde el de Mayo del 2008 contamos con un 
Ministerio del Ambiente, cuya creación fue exigida por varios años, y que 

finalmente se pudo concretar en la  reunión APEC, celebrada en nuestro 

                                         
65

  Fundamento para esta afirmación 
66

 http://www.participaperu.org.pe/novedades/Taller-TLC/barandarian.pdf 

EE.UU. A po yo  T o tal a  la  A gricultura

5
3

4
0
.8

3
8
.9

9
4
.1

9
1
.5

9
9
.8

6
9
.5

4
1
.8

0

20

40

60

80

100

120

1986-1988 2001 2002 2003

Apoyo Total (Miles de Mill. De USD)

Apoyo al Productor (Miles de Mill. De USD)



 56 5
6 

país en junio del 2008. A pesar de lo circunstancial, saludamos la 

creación del Ministerio del Ambiente, pues ha sido positivo en el camino 
de la construcción de políticas ambientales sostenibles, sobre todo en  
institucionalidad y gestión, que se encontraban sectorializadas en cada 

Ministerio.  
 
Sin embargo, aún nos falta un camino largo por recorrer y encontrar la 

mejor forma de lograr el verdadero equilibrio anhelado. Decimos esto 
porque a pesar de la existencia del Ministerio del Ambiente, todavía se 
siguen evidenciando  graves incoherencias en las políticas de 

gobierno, que incluso no guardan  relación con sus obligaciones 
ambientales asumidas en el tratado de  libre comercio con  Estados 
Unidos; como por ejemplo, el hecho de que  a pesar de que este exigía 

el fortalecimiento de las instituciones  forestales, el gobierno tendió a 
debilitarla con la desaparición de la CONAFOR; institución que también 
siempre clamó por ser creada y  fortalecida. 

 
En términos de lograr vivir en armonía con la  naturaleza y encontrar el 
verdadero equilibrio sociedad-naturaleza-economía, la importancia de la 

exigencia de un  fortalecimiento de la autoridad ambiental es vital. Es así, 
que pensamos que frente a la intensidad con la que  se realizaran las 
actividades económicas en el corto futuro, ya sea  con el TLC con 

Estados Unidos, como con los otros países, donde  exportaremos 
principalmente recursos de la Naturaleza (materia prima),  se hace 
necesaria una institucionalidad externa al poder ejecutivo que defienda a 

la Naturaleza y fortalezca al Ministerio del Ambiente en la  dirección de 
sus políticas que muchas veces se ven mermadas por las  políticas 
generales del ejecutivo, como ha acontecido no sólo en el caso  del 
sector forestal sino también como lo que sucede con las políticas 

energéticas. 
 
Es necesario ir visionando que con todo este tráfico comercial, la 

Naturaleza, sus ecosistemas, se van a ver seriamente involucrados., y, en 
la consideración de que sólo el poder ejecutivo va a tener decisión sobre 
ella, sin mayor control alguno, se hace necesario la existencia de una 

Defensoría de la Naturaleza, que equilibre los poderes, por la vigencia de 
los derechos de la Naturaleza y de nosotros los seres humanos. 
 

Hay también la necesidad de que esta institución sea externa al poder 
ejecutivo, para brindar mayor seguridad jurídica a nuestro sistema, en el 
que las instituciones del gobierno ï haciendo la salvedad con la 

Defensoría del Pueblo ï están muy desprestigiadas. Tan cierto es esto 
que según el latibarómetro, dentro de un universo de 18 países 
latinoamericanos, estamos últimos en el nivel de confianza de la 

población hacia el gobierno. 
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La Defensoría de la Naturaleza daría más seguridad jurídica para que 
estos ñlibres comerciosò se den en beneficio de todos, pues ser²a un ente 

neutral  y ï sobre todo ï externo al  gobierno. En tal sentido, esta 
institucionalidad no se debe ver como un obstáculo para el desarrollo sino 
como un garante de nuestros derechos, de los derechos de la naturaleza, 

de los fines de la economía social de mercado en la búsqueda del bien 
común de todos, y de la construcción y ejecución de nuestra política 
nacional del ambiente que tiene entre sus fines: ñla permanente armon²a 

del ser humano con su entornoò.67 
 
 
b) Fomento de actividades impactantes: 

  
 Minería metálica 

 

 Nuestro denominado ñ®xito econ·micoò se fundamenta en la extracción 
de nuestros recursos naturales, principalmente en los no renovables como 
los mineros e hidrocarburos, que han sido base de nuestra economía y 

los que en el 2007 aportaron al fisco 10,000 millones de soles. 

                                         
67

 La Política Nacional del Ambiente como herramienta del proceso estratégico de 
desarrollo del país, constituye la base para la conservación del ambiente, de modo tal 
que se propicie y asegure el uso sostenible, responsable, racional y ético de los recursos 
naturales y del medio que lo sustenta, para contribuir al desarrollo integral, social, 
económico y cultural del ser humano, en permanente armonía con su entorno. 
En:............ 
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                                                                  Elaboración: Roxana Barrantes

68 
 

 
Si bien al 2008 nuestra economía seguía en crecimiento; debemos anotar 
que en el año 2009, por ser nuestro país exportador primario de metales, 

se ha visto afectado drásticamente por la crisis económica mundial. Es así 
que el impuesto a la renta de las empresas ha caído de S/.12,700 a 8,800 
millones del 2008 al 2009; explicándose esto, por la caída del 70% del 

impuesto a la renta de las mineras; es decir, de S/. 5,200 millones a S/. 
1,600 millones en el mismo periodo69.  

 
 

Impuesto a la Renta 2008 
(Miles de Millones de Nuevos Soles) 

IR Minero, 5200,  
41% 

 IR. OTROS, 7500,  
59% 

 

 
 

                                         
68

  La economía de los recursos naturales 
69

  ñVuelta al d®ficit fiscalò. Humberto Campod·nico. En: Diario La República. 
6.11.2009. P. 12  
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Impuesto a la Renta 2009

(Miles de Millones de Nuevos Soles)

IR Minero, 1600, 

18%

IR otros, 7200, 

82%

 
                                                                           Elaboración: Propia 
                      Fuente: Diario La República 

 
La fuerte dependencia de nuestra economía a los metales debe cambiar, 
en tanto la independencia económica debería ser nuestro ideal. 

Pensamos que la caída estrepitosa de nuestros ingresos en el 2009 debe 
tomarse como una alerta de nuestra obvia dependencia; y, tomarla 
también como la oportunidad para apostar realmente por actividades 

alternativas, limpias. Eso significa, que no hay que alocarse por persistir 
en una política de la dependencia,  intensificando las actividades de 
exploración para identificar más mineral y seguir extrayendo.  Es 

momento de empezar a visionar hacia la independencia.  
 

La minería es una actividad económica tradicional e histórica en el Perú; 

sin embargo, debido a la fuerte demanda de los mercados externos y a 
ñnuestra denominada econom²a social de mercadoò, esta actividad  ha 
sido muy agresiva con la Naturaleza; igualmente, ha sucedido para la 

población, ya que la minería es considerada la principal fuente de 
conflictos del país. Así, lo evidenció la Defensoría del Pueblo en  su 
informe de  setiembre del 2009, en el que indicó que de los 132 conflictos 

socioambientales identificados, 68% son conflictos mineros70.   
 

                                         
70

  http://www.defensoria.gob.pe/conflictos-sociales/conflictosportipo.php 
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Fuente: Defensoría del Pueblo 

           Setiembre 2009 

 

En cuanto a los impactos ambientales, el sector privado se defiende 
señalando que en la actualidad sus actividades son menos impactantes 
que antes, porque actúan con criterio de eficiencia71 además de la 

existencia de una nueva tecnología. Igualmente, señalan que la imagen 
negativa del país hacia la minería se debe principalmente a los pasivos 
ambientales dejados por empresas mineras antiguas, e incluso señalan al  

Estado como uno de los grandes generadores de pasivos ambientales. 
 

Asumiendo darles un voto de confianza a las empresas mineras y a que 

las tecnologías se sigan desarrollando para que dicha actividad procure 
reducir sus impactos, creemos que antes de seguir consolidándonos 
como un país minero exportador primario de metales, nuestro Perú debe 

visionarse como lo que esencialmente es: un país pluricultural y 
megadiverso, que es nuestra principal característica., y, en base a ello 
generar capital.  

 
La minería ha sido demasiado privilegiada por el Estado a costa de la 
generación de una problemática social y ambiental critica. Si bien se 

puede alegar en favor de esta actividad que es la que tiene un mejor 
marco normativo con enfoque de desarrollo sostenible; entendemos, que 
es por la prioridad que el Estado ha tenido y tiene en fomentarla.  

 
El esfuerzo por hacer que la actividad minera sea sostenible nos parece 
positivo, pero apreciamos también que en la práctica la voluntad de estas 

normas de conciliar lo ambiental, lo social y lo económico, no ha se ha 
visto plasmada en una efectiva gestión ambiental. Por el contrario, esta 
gestión se ha caracterizado por ser débil al momento de aplicarse en aras 

al fomento de este tipo de actividades extractivas, generando algunos de 
los conflictos anotados.  

                                         
71

  Boris Quezada, abogado especialista en derecho de aguas, manifestó que en el 
caso de la minería se hace un uso eficiente del agua (reciclándola o rehusándola), en 
contraste con el sector agricultura en el que por un uso ineficiente se pierde el recurso 
hídrico. Esta declaración la hizo en el Seminario: Minería, Medio Ambiente y Solución de 
Conflictos Socio Ambientales, organizado por la Revista Derecho y Sociedad, los días 
27,28 y 29 de octubre del 2009, en el campus de la Pontificia Universidad Católica del 
Perú. 
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Por ejemplo, el caso de la minera metalúrgica Doe Run en la Oroya72, a la 
que se le admitió la ampliación del plazo para el cumplimiento del 
Programa de Adecuación Medio Ambiental (PAMA), siendo que de no 

habérsele ampliado el plazo hubiese sido sometida a sanciones por parte 
del Organismo Supervisor de Energía y Minería (Osinergmin)73. Bien, más 
allá de entrar a un debate en torno a si debió ampliar el plazo, es 

cuestionarnos ¿por qué tuvimos que llegar a esta situación?; es decir, 
¿por qué no hubo un esfuerzo de ambos ï Estado y empresa- en que los 
objetivos propuestos inicialmente se hubiesen cumplido en su momento? 

 

 
 
Fuente: El Comercio

74 

 

Pensamos que este incumplimiento de plazos, es solo un caso de los 
privilegios  y tolerancia que el gobierno ha dado para la vigencia de sus 
políticas mineras, expresando así su fuerte voluntad política por lo 
ejecución de las mismas, lo que significa flexibilización, generando a 

posteriori como el caso de Doe Run problemas sociales y ambientales.  
 

Si hubiera la misma voluntad para las actividades económicas limpias y 

sostenibles que involucran a la megadiversidad, reconociendo los 
derechos de la naturaleza, las cosas serian muy distintas. En esta forma, 
pronosticamos que las empresas mineras no tendrían venias, se 

esforzarían por ser eficientes en el cumplimiento de la normativa 
ambiental, la Defensoría de la Naturaleza siempre estaría presente y 
velaría por ello, y poco a poco se impulsarían políticas con el objetivo 

                                         
72

 http://www.edera.org.pe/index.php?option=com_content&view=article&id=46:pro
nunciamiento-del-equipo-de-derecho-ambiental-decision-de-prorroga-del-pama-de-doe-
run-peru-&catid=1:latest-news 
73

  Publicación del Decreto Supremo 29.x.09 
74

  ñ2,300 Km de La Oroya est§n envenenados con plomo y ars®nicoò. En: Diario El 
Comercio. 11.11.09. P.1 


